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P A R T E  O F I C I A L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
1 ¡ ^ .  i . t '  ¡ ¡, *

El Presidente 3él Consejo d& Ministró# 
al limo. Sr. SnfcsewetiTÍ€K<dot Ministerio de la 
Gobernad!»: ; . - .

■ «Sárfll'défÓnfSff‘ÍQ de Setiétfibre de 1861,—: 
S. M?llfi Rw** y 4u angosta Real
familia conthiijaa ¡din «ovddad en su imnor- 
tarifé’áald'd.*»)11, . \

“ i f  i  . yii'J i. - u  • 1 ?  ? ^  , r ¡ :■ ■ ; ! :  '  . . . ■*.
, 'El-llliMtnoi iíeiEoaaieii^o «lÉsícftioi. Sr¡ Pre

sidente del Consejo de Ministros :
«Tudeía ‘f s  ae 1$6T ¡á las

sietwMmfew inmtitod 'deí te tát-dei- -̂Sí E  el 
KM» 'iíldve^d^'fsis^ y média.
0»eda iaaugttnad» la línea* habiéndose verifi
cado tt eéfré^Ufá "én tirédio ttel tóayer júbilo 
y. eotnsiasqjp numerosísima cpiiciiirreacia
que aeupwba la eítacion y ‘Sus afa-ededorés.»

—1"■ - * " ■■

‘t í  tíiéñét̂ ü áéiTótíéú'tó át Étcinó. Sr. Pre-¡ 
wdeatadeliTkwsejo de Ministros: i 1

siete de la tarde.— $. M. el Rsv.raoaba de lle  ̂
gMKlskatoenté'á estaicapital.'Eá ella, cómo en

re-
.cikd«.!Cfln!'uji¡m«fcíWe! entusiasmo, y con las 
má^^éñateteferdeftíofefracíohes del adiór y Res
peto que estos habitantes-profesan á sus Reyes.»

Stexwtt forte i-^ S e e d o iO r d e n  pMwck—Negociado 3 .*—
'' " ■ 'tL (ponfos. " ;

Etáetéda la Rkiíu {$u D.. ¡G.) á á  expedíante ihs- 
á c i ó i d e  Reai orden expédida por¡ 

é i ifciúfetetffedé U (íúér^á éti 43 de í?béro defl año 
últimoi^l^endo presento Ja , conveniencia dé recóT- 
dar a íós tó ^piiéstb ea ¡a dé

aK  4pbresépo?unicacÍpn cía ios 
datos y noticias que Ies recfafnep ios Gapitau.es ge- 
f idmbi l fNffa; infrtmiQaiqide-los expedientes 
relativos al reemplazo: 1 m
t mm&í&éimiá fUál h ie n  de 10 de Siem bre 
de 4842: i

Consider^pd^gt^jS^ c^ptenido sq refiere á la 
ordei\anza de 4§37 para, el reemplazo del ejército, y 
f f̂jf¡ prtyinéjáles de;3 eje Febre-  
|í,flPof»P/-.rn^dá dé las quáfes sa halla, hoy vi-*: 
tífttep : /v' ....

; Considerando'qaé, por la buena aritoonía que de- < 
be, .-re^par^^r^, ia^AutpwMé* -depeudientes < de 
distintos Ministerios, es conveniente que ma$ y qtpas is; 
Se proporcionen los d&tos y noticias .que necesiten 
para ilustrar su opinión y procurar el mejor despá
che de los expédieñtíe :̂ •
\ Considerando gue esto debe eptenderse sin -¿{ue 
por pilo sé* ejerza ipspeccíén sbbre sus actos, «rii seau 
revisados los acuerdos que-dicten dentro del circuló 
«le /sus atribuciones pqr otras Autoridades que aque
llas á quienes compete este derecho con arreglo á 
las disposiciones vigentes;

S. M., de conformidad con el dictamen de «las 
Secciones de Guerra y Gobernación del Consejé de 
Estado, ha tenido á bien disponer que las Autorida
des dependientes de este Sfcñisterió proporcionen á 
âs que lo sean de otro los datos, noticias é  antece

dentes que soliciten, si no hubiere inconvénferite en 
comunicarlos, entendiéndole que es solo con' el ob
jeto de facilitar el despaeho- de los- negocios ; pero de 
«ninguna naanera para Q<$ocfq d§i f|4tó 
cempeteritemeníe autorizadas hayan dictado, lo cual 
solo corresponde á sus respectivos superiores.
■ _ De Real orden lo |digo !á^V. J S. paya ,su ¡ ônoci- 
imente, el del Consqjq .y. Áypi^anpéntos pi;o-f
vincia y d^más efectos consiguientes. Dios guarpe á 
V. S; muchos años,* Saft̂ IldefcHiso. 44 de: Setiembre 
de 4864 .

CALDCHON COtLANTES
Sr.>pobernador dé la,poroyincia de..... -

wmshiiid #k ía

r- Uk ■ : » b  r ore . - h ■ •;  I
; RdocUm de l$& Jefts, Ofiefohs y sargentos primeros, de in- I 
■ , fsm{tyja <¡ef< m fíutia fcquitms por Real > orden dé i :

14 y  en virtud? de propuesta regia- i
f  TYffl&tqria,  4 d s QttyUw 4je#erak f e  dieha; isla* se nombra ¡ 

para servir los empleos y destinos que respectivamente se \ 
Jq¡ a *. .. -  j

■ 4 .̂^PWuai;or. yr'Céjo? téníepte Co- i
rohét del re îínienm ipie , Éspap/,. núin. 5 , destinado de j 
Téniérité Cbrdñél primer Jefe deí batallón cazadores de í 

: Bailén,múmM4,*. , / i
D. îcolás.í|avía y Baqueriza, primer Comandáníe del 

ré îpiieñlp de la Reina ,* nura, 2 , de Teniente Coronel 
; Máyór al regimiento de .España- ̂  num. *5.

.Segupcla de la; Por ti lia y Gutiérrez, Teniente Co- 
rdnél itiayór d:el regimiento de Nápotes, num. {4, de Te
niente Coronel primer Jefe al ..batallón cazadores de la 
Üñiort, num. 2.f \ ’ h . ,;i . V. ,'

b: Juan Larruá y Trias, segundo Comandante del rê  
gimiento de Ñapóles , núm* 4 ríle primer Comandante al 
regimiento de la Reina , núm. 2.

D. Pedro Rueda y .Margaina , segando Comandante en 
comisión activa del servicio, de segundo Comandante al 

i regimihh^W^rragohír, hútn/ 8̂  '!í'' r > -
P.« JosQ.Sterlipg y Brikdale, segimclo Coraandonto del 

\ cuadN, da reempmaô  de segundo Ijomand an te al según- 
¡ do, batallón del regimiento de. Nápo)íe$,;ném. 4.

D. .Eduardo Sostrada y Lago, Capitán del cuadro de 
reemplazô  dé Capitánt ai regimiento dé Nápoíest,nd-í

;■ meió , 5 . í Vv- : ' : s •" ¡
i ’D^Fraópisco 'AJyárez y Robles, Capitán 4 el cuadro

. . . i .  . i í l - h u  ■
de reemplazó  ̂de Capitán al regimiento de Ja Reina , nu- 
meroá; , 

f D- íduatdo Cortejarena y Aldévó , Teniente del regi- 
mfeñto'dé íá Rabana, núm. 6, de Teniente al batallón 
cazadores de Isabel II , núm. 3 .  ,

D. Inocencio Arranz y Cristóbal, Subteniente del re
gimiento de la Reina, núm. 2 , de Teniente ai regimien
to de la Habana , núm. 6. .• - ,

D. lyon Marzá y Caíala, Teniente pendiente de colo
cación , de Teniente al regimiento de España , núm. 5.

D. íPedro Cañabate y Pardoy, Tepienle del regimiento 
de Nápoles, núm. 4, de Teniente al batallón cazadores' 
de laf Union; núm. 2.

D. Daniel Bailenilla y López, Subteniente del regi-r 
miento de Cuba, núm. 7 , de Teniente al regimiento de 

á̂'poles >núm. 4.
' , D. G(( 'Rey y Ba^monde; Teniente pendiente de colo- 
fc l̂on , dé Teniente al régiñiiento de Cuba , núm. 7..

'N b, Francisco Gallegos y Gallegos, Téñiébte ael regi
miento de la Habana, núm. 6, de Teniente al regimiento 
idé Milicias díseiplihadas de la Habana,

D. Melchor Escríbá y Y aldelló , Teniente pendiente 
;de‘ 'colocación , de Teniénté al regimfentú dé la Habana, 
numéro 6. í

D; Jósé' 0 r tá  y  fá ícá z a r , Subteniente pendiente dé 
'cólbcacidn  ̂ de Subteniente' al batallón cazadores'de B ai- 
•lén, núm . I .’

D. JuaU San Martin y Daz, sargento primero del ba
tallón cazadores de la Union, nútn. 2̂ , de Subteniente 
al de Báiléri, núm. 1. '

D. Lambévto Franco y, Garcés, Subteniente pendiente 
dé colocación, de Subteniente al regimiento del Rey , nú
mero 1.*

< D. José .Cóts y Ventura , sargento primero del regi- 
miénto de España, núm. 5, de Subteniénté at regimiento 
de la Reina,‘núm. 2.

D. Mateo Borras y Palau , Subtenléñté péndiéñle de 
colocación, de Subteniente al regimiento dé Cuba, nú- 

í mero 7. „ .
: 0. Juan García vRuiz, sargento primero^déí regi-
í miento de España, num. 5 , de Subteniente al dé Cuba,
: número 7.

D. Vicente Zamora y Jurado, Subteniente pendiente 
; efe colocaeióh , de Subteniente al regimiento de España,
: número 5.

ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas par

ticipa con fecha 24 de Julio último que no ocurre 
levedad en aquellas Islas, y que el estado sanitario 
jontiiiúa siendo satisfactorio.

HES02.U0I0NES TOMADAS POR EL MINISTERIO
P E  MARINA.

12 Setiembre. Declarando segundos Médicos de la Ar
mada á los profesores D. Francisco Alonso y Parra y Don 
tósé* Ortegtf y García, que han sido aprobados en el 
exornen de O p o s ic ió n  celebrado en esta corte, y llenado 
todos los requisitos que previene el reglamento.

Iel. id. ¿óncédiendo la cruz de María Isábel Luisa pen
sión ada con 30 rs. mensuales á los marineros preferen
tes J&ime Fonda , Francisco Vives y Vicente Mengua 1, y 
al soldado Vicente Cuban , de la dotación dó la goleta 
Sô ba Fdmxffiü y cañonera núm. 10 ; v la ixtisma cruz 
déncilla al paisano Guillermo Dámia 'cómo recompensa 
por los servicios que prestaron en el combate qué4 tuvo

lugar en los dias 21 y 22 de Mayo delf corriente dño en 
(a isla Calabazas, del Archipiélago fil )̂ino^por laj goleta 
Santa Filomena y cañonera núm. 40 j contra trel pan- 
Cos de moros piratas. ? y 1

43 id. Disponiendo qué al Capitán jde fragata Dj. FraáJ 
Cisco Moreno y Miranda , Comandante de la ejstacion 
naval del golfo de Guinea , se le aborje el sueldo! de su 
anterior empleo, segun da Real órdpn de 47 dfc Abril 
próximo pasado, así como la asignación de maddo se
ñalada al Jefe que desempeña el de aquella estacipn.

Id. id. Desestimando la proposicioh que para suminis
trar 48.000 quintales* de cáñamo paría jareias aljarsenal 
de Cartagena presentaron los Sres. Soix y compjañía en 
46 de Agostô último. i

Id. id. Disponiendo se circule de nuevo la Redi órden 
de 9 de Julio último, que dispone la Admisión de* indivi
duos terrestres para servir las plazas! de fogonerejs y pa
leadores en lós buques dq vapor de la? Armada, i

Id. id. Ascendiendo á primaros Mddicos«á los ségundos 
D. José López y Bernal y D. Rafaél Sánchez y Feriiandez.

4 4 id. Confiriendo en propiedad ej destino de Auditor 
de Marina en esta corte á D. SantiagoíAguiar y Mélla, que 
lo desempeña en comisión.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para Car
tagena al Alférez de navio D. Juan Fernandez y f’aredés.

46 id. Idem dos meses de licenciaipara Mahon al aspi
rante á delineador del Depósito Hidrográfico D. Miguel 
Anglés y Victory.

Id. id. Idem un mes de licencia para esta corte al Al
férez de navio D. Félix Gurrea y Gufrea.

Id. id. Nombrando Capitán en propiedad de la urca 
Pinta al segundo Piloto graduado de Alférez de navio Don 
Joaquín del Rayo y Agudo.

Id. id. Aumentando en el número kpie expresa la plan
tilla de los Oficiales del Cuerpo administrativo qué han de 
cubrir los destinos que les corresponde en el apostadero 
de Filipinas.

Id. id. Desestimando por ahora instancia de Antonio 
Jiraenez Melero en solicitud de la plaza de pro-hombre de 
matrícula de Casteli de Ferro.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á :4 4 de Setiembre de 
4 861 , en el pleito seguido en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Vicente de Valencia por D. José 
González con D. Daniel Ros, como heredero de su mujer 
Doña Alejandra González, sobre entrega de bienes; pen
diente ante Nos? por recurso de casación que interpuso el 
primero contra la sentencia pronunciada por la Sata se
gunda de la Real Audiencia de la misma ciudad:

Resultando que D. Anselmo González otorgó testa
mento cerrado en 21 de Febrero de; 4 842 , que firmó de 
su mano y escribió persona de su confianza , instituyen
do herederos de sus bienes á sus sobrinos D. José y Do
ña Alejandra González y Jimeno, con la condición , y no 
sin ella ni de otra manera, «de qué si su sobrina Do
ña Alejandra llegase á casar con Elias Díaz, vecino de la 
Fuente de lá Higuera , en el mismo acto quedase con so
lo el usufructo de la mitad de la herencia en qué la deja
ba instituida, y la propiedad pasase á su hermano Doh 
José: ;

Resultando que en 15 de Julio de 4 845 falleció D. An- 
selm<) González; y abierto su testamento con los requi
sitos legales, le declaró tal y mandó:protocolizar la Au
toridad judicial por auto de 30 del mismo mes:

Resultando que habiéndose casado Doña Alejandra 
González en 9 de Abril siguiente qon D. Daniel Ros, y

,

es je *por heredero* de sus bienes ^pritó#tiid4eüitttllos»u 
hetmató ®fnrz#í
diendo se declarase*que -ne-pudo legíUgfaltiliP rt̂  drivDfffcfru 
Alejandra dejar -á su marido liér&ió dé J
tié D. Anselmo González, y en su consecuencia que se 
ccpidenase al D. Daniel Ros á'ifiMftJfe los entregase, y por 
lo| que no existiesen su valor , con los frutos y rentas 
pifoéfldietorfrémtá f>mhér Wbé&lar*ínu«rtê MmkmtoA '1 
IUt lR^^liqttWtólóh^í^tiéb«ha4afer>teo^ «to6»  t » , 
cÁidiicfóif el 4é«l8Éa«áte;*»

*ê  el mismo el nombre de Elias Diaz en lugar de Daniel 
Rps, porque á este y no á OH’OW refirió dicho testador, 
phesto que durante su vida se opuso con hechos y pá- 
lapb^##lúhatfÍih(ftH^RO^^lStó‘cbnié^ i mhtm í A.

p I t e ^ t t l t t f n d b ^ a t t e í a d > « H f p i e r a t ¿ 
libitimeütfe miüMfáátfétk í ^á«doipartórfle^o»feÉéhos . 
eh* que se- fundaba , y que fuesen bastantes paral invali
dar un testamento otorgado en forma legal; y, por mutua 
reconvención pidió se cohdeifiáŜ al >demandante á que 
Id abonase varias cantidades correspondientes á su di- 
fl|nt*O spd& ¥^ -O'íú o .j‘}iu í*b íí^ .Uí'î ’ \

* RMtt4tárKfó><b̂ i é FfteRO1 ú prueba i ̂  q>réati 11
cadas las q u rfiílk k ila T m ^ ® * tW te^v dtqlé ^ enteatóatelf  
Juez de prim era instancia -en 44 de iferiso. do  1859  ̂ qpe* a 
revocó dotadta&tiA udieniiefa'^ Valentía;
eh 44 de Noviembre siguiente, y absolvió á D, Daniel Ros 
efe ib d b tá á n d a d e tR ti^ d d ^ ^  •>
ó  este de la m útua petición de aquel*:* íuh g i i  h :
¡ VTe îtáúdó estef Sénfenoia^erqaisoaoi^ : /

zklez el actual recurso de- casación- por. conceptuar dii ĵ
ffingidas las leyeb̂ 3f.?yy¿3í8v tít. :
4:3, tíL 3.® de la misma ; la 5.®, tít. 33, Partida 7.4, y la 
acotocfa én eHfidíce generaJ alfabético m latear 
Partidas que forman parteÚé los1 GÓdlgos españoles con
cordados en la palabfa voluntas, .páginâ 737, cuyo texto 
dice: Voluntas textatofis séfvcmda sémpe¥ est si ex aliquibus 
congituiis^digeretúri'. <¿ ; i ■

Visto, siendoiPo««aÉg l̂ Ministro IX Yentiiü*‘dqT09l&i» 
y Pando: r. - b mí 51'i

Consideitandoiípi» para que teogá ^ /apHfilfceWi! 
de las leyes 9/ y 28, tít. 9.°, Partida 6.* ; la 43 , tít. 3.® de 
II misma ;Y i*  5 ,̂¡ií1.^3.Rartié«r7  ̂ wdalJvf^é fe pcla- 
racion de las dudas que ofrezcan las palabras de los tes- 
tadofee espifeeiso^tan ambigüedad ó* dtrdajísnrjb 4e 
lasmisméáíólápáuias testamentarias:; , . c
¿ :Goa«demndo queenda quíji ha «ido el funda^epto , * 

detesté pleito aparecen claras, explícitas y teriiiiuaQfes- 
l|is palabras del testadór, sin que' alguna de elfes admite
duda de. su significación ; .. .   f ^
I Fallamos que debemos declarar y decoramos «o h -̂ 

ben lugar &l >redurso de casácioíB intearpwesio por J(^é ó = 
González, á quien condenamos en la»itíQ̂ ta« ; y 
Vauso los autos á la Audiencia de ValenciaiCon la cwH'fí
ficacioncorrespondiente...................  r * m

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Cetlecciofrhgklativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Ramon* López Viu^péz^Antero de Echar- 
ri.=Joaquin de Palma y Vinuesá.̂ sd̂ edro Gómez de Her- 
mosa.=«-Pak)4o Jimehez ée Páiafió^ Laurino Rojo de 
Norzqgaray^Venturb de Golsa- y RímdOt;;. * -

Publicacion.=»Leida y publicada fué.la.$eníeiíafe>¿p{er 
rior poir el ¡Iklio. Sr¿ D. VenúMp Qolsa,y PandOj, jlJ* 
úislrode la ¡Sala primera del.Tribunal Supremo do Ur 
Cía , csU,aciosé celebFantío audiencia públiea pn 
de que. cerlífico’como Sccrctario ,de ¿. M. y ^u;Jfeq̂ ihanq 
de Cámara más antiguo en dicho.Supreipp Tritê *̂ C ? * 

Madrid l i  deí Setiem bre de 4N 86L^j()^CaW ijahéño»  ̂ :

, .. . . DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA rUBUCA.^DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION. ¡ 
,,ai «o-r* i f. • i -  ; Relagíon por cíasesdeloscrédiíosliquidados por el Departamento f  mandados abvrmtporItt Junta de la Deuda pública en el mes de Julio «fe! 1861. \

. V - j ■ •• : .. . , • <A
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IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.
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Número

<óiones.
^̂ áu importe.

Deuda 
consolida
da del 3 
por 400.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amorUzable 

de primera clase.
Deuda amortizable 
de segunda clase.

Deudaf 
del personal 
del Tescfro.

Deuda del i 
material del ?

; mismo. 1l ■ 
1 
¡

. ■ >'<1$ 4̂  .]
1- . V,- • : • r(

Obligaciones j 
del Estado i 

;pí̂ r ferjpo-caixilee. !

En certifica- 
élbnes <fe ck* 
pital convec- 
tiblfe ̂ reeadi 
tas parle&yn 
títulos del 3 

por 400.

t,:

En certi-, 
8c«ÍPWft^8 rentas,«o,., 
peréibrdas:

51 1 . .. ; A
i — y :

%fefere-
.̂ádefááU^

llrnc ( Duquesa de Fernán-Nuñez------ .................................... . . . . . .
uros. . , . ¡ Di Miguel: Hermosilla................. .v. . . . . . . . . . . . .

éttájódados dó fe Corona ' Doña María Dolores Aherán y sus hijos D. José Antonio Aherán
4; f< ..-i * * ■* *■(. o sus, sucesores................... ; ..................... ........... .

«Gabikio metropolitano del Salvador de Zaragoza........... ..
* ¡ ; r / Idem catedral de la ciudad de C ó r d o b a . . .
f ' *í [ Obra pia del Concejo de la villa del Villar de! Saz deD. Guíllen.

1 Cura párroco de la villa de la Parra, como administrador^de 
I varias fundaciones.................... .............. ............. ..............

- A
4

4
4
4
4

4

4
4

4
4

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

394.430,24
447.652,59

202.786,58 
44.028,99 

202.94 8,33 
6.329,09

 ̂ , 2a009,44

423.408,28
4.409,99

30.266,38
297.852,32

42.792,73 
41 600

' ••
360.732,96 
4 47.652,59

96.376,48

33.397,28

406.410,40
44.026,99

202.918,33
6.329,09

2.009,44

4 23.408,28 
4.409,99

30.266,38
297.852,32

.. *

• •
. • $

: ' ;*’V.J *

. • s' ‘
. f

■ Hermandad del Santísimo Sacramento y Animas dé la parroquia 
1 de? San Pedro de Sevilla. . . . . . ' .................................... “ • • • • • * ■ ? •

■ Memoria de Animas de la parroquia de la villa de Bascuñana..
' íCapelfenías y Sacristía que en la capilla de San Antonio de la

1 catedral de Córdoba fundó D¿ Diego Sánchez de Castro.. . . . .
? - ¡ , ./Archicofradía de Nuestra Señora de la Almudena de esta corle. 
Documentos antiguos no recogidos. / Capellanes de los Reyes de Toledo, como administradores de fei

\ memorias que en la capilla de los mismos fundó D. Francisco 
...i l Flores........................... ...........................................................

- ••
••

•• •• ;

• •

•• , .s

ID. José de la Cámará y Tejada............ ............................. ......... 49*200
. . 42.792,73 • • * . . .. ■ ;

* i; * JO José González Mol inav........  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . • • 22.400 .¿ * . w ■ ■ ' .. .. ': ‘*. í- : i
I d Pedro Hernando...... ..*.................................. ..................... 4 000 .. 1.000 . . . . . .  . . . ..............V ■ ■ ■ . . #, . *
1D. José Vargas Machuca.......................................................... 4.000

49.299,33
6.539,27
4.795,45
8.999.98
8.999.98 -
8.999.98 

432.827,46
1 1 £

4.000 •. . . . > . i : ■ 1!‘ * . i * N
1 D. José González Molina.........................* , . . .  .......................... .. 49.299,33

6.539,27
' 4 •......... ......... •'*............. .......• • ’ . • i j •

1 D,; Pedro Hernando, l ............................................................. . ......... • • ‘ . .• •* ’ ■■■■'' • * \
I D. Francisco Gtfqóz.. ¿ j\. . . . . . . . . .  t ....................... ............. ...... 4.795,45 . . Xt •' ,.  ■■ /

 ̂ \ Doña Máría Garóz.. ; .......................... ....................................... . . . 8.999,98 » . • • ■ . . . . • .. 4' ■ í /
’ • m y Doña Jacoba Garqz............................. ..................................... . 8.999,98 . . ' ‘ .. ' . . ' ‘i ■ *, - 7 t

. /Herederos de D. Félix Aguirre...................................... 4 32.827,40
* • 8.999,98 . é ’ . •.. ' . ’■ . T t

; ' [ D Joaquín Jove. . . .. t . . 1f. . .í....... . •v ■ ■ . ■ • t. . ' i ■
4 * i Doña Josefa y ljdña? María Jagfe... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4.... ¡Q 0,0-

Oj.l 1 o
986.000Sk l

52.4 4 8 
986.000

.. • ' • • * • ' 2 . * ¿ r i
‘ , 1 Doña María Joaquina Urrutia. ........... . . . . . . i . . .

. . . y ’' ,.' ‘ 4" ¡y • A J*: . » i
4 ‘ J D. Melchor Palau y otros...........................1................. ........... y7.z4o

4 35.408,12 
355.964,78 
78.750I |\{Q 1 f-A

97.245 
4 35.408,42 
355.964,78 
78.750

. • • • • ........... . V * . . . . . ; . . . . . . . .. ; ' ■ " 1 ■ ..y y i i / • í ’ 4
1D. Joaquín Arnau y otros,.................................... ...................

inglesas. ;  . . . . . . . . . . . . i . . .  \ Doña Dolores Ayciñena*........................................................... .
'4 *' 'f7'  * 4 ’ ' 1 [La misma señora.. ......... . .. ..

t - '■'.'••'.i,1;;
1 U  J

■ - y. *

' v  ■ ' 41 ' ■ ' i Herederos de D. Ramón Ba 11 itran........................ 79.021.25
21.551.25 
10.000
5.000C i AAA

• • 4.048.470 . . . . . . . . . . . . . ; . . .  ’ 5 . ' ’ ■ * •, ■ ' \
,:Ví 4 * ' f D. Ramón, Pona:Teresa y Doña María BaUitran....................

v, M ( ' ‘ f,D. Mariano.Co.ll y O b i o f e . . i - . * , . . . . , . . ___. . .
\ yl< \0 ’ ' ‘ ; ' V K4 mismo............... ... ^ ^ .«, . . . . . .>. . . . . . . . ...........................

Ae&,\, . ,  ' "A D. José de Salamanca, por el de Zaragoza á Alsásua............

79.021.25
24.554.25 
4 0.000
5.000

• •
• •

» *

6.154.000
 ̂ •* 1 1

.» ■
. ■ » $.1

. - i

Zjo&fiUMBbcfiSY Dartioafii deín* i  Déuda del personal del Tesoro .̂.. . . .  .i. ...,  ̂ . D.IOi.UUUr A / - | Mn ... ¿. • •Hk rpsacreeT i ” , Y -¿-T , -, * .v M ...... * ..................
dores porotos concentos se pu- i'Wem del meteriál délpiismo... . . . i . . . . . . .

^hlican »̂or-senacado en UncfehlniZaciónés de, la úllitna guerra civil.............. .....  .... ... ¿
yipo
45

13.864.4 53 
■909.478,43 

2-419.162,75 
69.190.067,46 

31.317,15

* *

2.419*4 62,75
Yf « •

13.864.153
-209.478,43

• • .. ! [* í
‘v i T i l w ( i f e n e ?  (Ĵ  Propros, Beneficencia éd«$IruceíotfDrpúbliea;__ . . . . 900

4
4
4
4

69.490.667,46 . . .• v. J V. * *
j  iwrme* .*.«*».. . . . .  tje}' A rc o r ......... v>.............^ .

. . . . : , LD. Francisco Garúa y.Zayas*.̂ * *....... .
. •

.. 3 i.34 7,15 *• :.
. Mvf Á,í J 4 rOoña lacoba Bfes Ĝ róz y Zayas..... ......... ¿ ’ 113.674,02

23.945.67
23.945.67 
5.035,83

, 9.187,94 
■ . 41.191,21 

6238,57 
125.487 

6.981,89 
10.521,180  ̂oro

. • • 143.674,02 
, . 23^45,67 

23.945,67 
5.035J3

' 'g.TOí-
41,191,41 
• 6:i38^r 

188,487 ■ 
6.981,89 

4 ft KSI 48

• •
‘ ; ; * - . IDoña Marra BlafsGíróz y Zayas........... r r f - i ■ . r- * * ;*  M

' '  r,,‘ ••■í 1 ? 1 ; • \D. Joaqírín Fórféa. ; ...................................................
*47 rí!'*»"  ̂ v ;./ V* ' \ /Pí BartólotñÓ déUoyp.. t.4 . . . . . . . . .  ,í * * * * 7

pasfátfe é 'fe âé / D! íúan' Gutierre? G a y ó n . ^  * * * ’ * * * *........
; .'i \d. Miguel Nicoíaú....... .............. 7. ’. ’. i 7 7 ........

V , / ' 7 f . - ID. José Saenz Rüano.........................  .
‘ , ó ’ * ; : p |C. José dé lá Portilla.....................[ .......... 7  ....................... *
7 7 ? . 7 ,7 7  ,7 / ' ‘ “  H  ...................... , . . ; 7 7 . 7 7 ' : ............

1
4

' ■■ .4 '
4 1 
4

4 ̂ 4

V
••

• '• :• •* ‘ 4* • 5 ' • f > . ■* .?

é ' í j L  [

■ -5 . 7

• •
Aíweaiwec

?a /
v1t. .• • r • ■ i i .- ... ...1

• •

\ U \ H A .

n ,
i

í> ¿-. ..
' £ '•
1

-  '' [.̂ •'líc®%, t i .......................................................7 " ’
4i • * • 9fî 268 i -*•

> ' . .*! • ' ' U ' •
•[» > * . ¡ it' . ** i 4 ■

* iq f>“r.5'j* * ki *' .'J t' ?*  ̂ rf / ' it : * ti" 'f . » ^ * .* ’ 7 ¡ ' 5

» *
, . 4 
. 4 

: A

4 4.256,45 
491167,26 
75.779,65 • • ■ ■ - . .  :V

4v4.|56j45

« - . . *: > :

...... i : .

• *. • ’ *

". ; • U. ' 
« . ' *

I ’ »1 1 ^
■408.866 ;

- 42.366,66
; ri<W¿I$ 
■■ 30.836,80

VS . *•\i

• MWM»
•• 3,n .7^
t »  ̂ V

p- '» '7 i.**’ ; *"* - V*JJÍ i . it V , , i ¡ ! 7
1 *'**:;> A fe1 - i, ' b * * í oÍJ‘*,í- * .J‘{ ”

* U  ̂ r*. ñh fi.rp ¡ . » -, t 7’ • ,¡ JJ • * -j * ' 4.995 07.24 4.026,34 69.490.667,4c; 5.424.248,31 623.962Í03. ' /. •• ■ r r * *. 1.479:600,20¡ 1 . ■ - : f i; iV" •J Si , le ' - \;
1

, 6.45^00^
&■■■• -«»’ -r, y■ • 

72,66
t rT-r--

:w m , nr  ' i. •i,; 9 , i ^ , #

• ™ m m p é p m m o ,  Aogel F. de Heredia.^.* Y.WEl Dí'reclor general, P. 1 ,  Goytia.=Es copia.-Heredia. - !~



■y /  O b r a s  de la nueva Caía de Moneda y T im b r é !  '  ™ -

MES DE AGOSTO DE 4861.

Relación de los trabajos ejecutados en toda clase de obras en el expresado mes, y  cantidades 
satisfechas en el mismo por todos conceptos. < ! lh í>  i .....‘ i’

<

FONTANERÍA.
t

D. Simón Audrés, en virtud del presupuesto de 3 4 6 .728  
para varias obras u rg en te s , ha ejecutado en rompi-? 
miento y abertu ra  de un pozo para la habitación deí

 ̂ guarda-m aterial, en una profundidad d e . . .  ..................%
Construido un tarjeon para id ., en una extensión d e . . .  ^

HERRERÍA Y CERRAJERÍA.

D. Joaquín Callejo, en virtud de dicho presupuesto, cons
truido batidores de hierro tableado para las a lam bre
ras de las ventanas de los só tanos............... ...................

NUMERO < 
de piezas.

Hfc— — ----n

. . . .  .

G k m m m
d e

< ;: ? 3 r\ \

• ,. . . . . r : f
Lineales.-

5 CASTELLA] 

Sepeffioiales.,

NOS

Cúbicos.

t — 

»

; > ” . .  

52

« 6 ^  

W m  £

TpStjf JMEk

, ; . ■

■ V ■ i.

Í ' 8 ¿

* res

i.! i » ■

»
»

»

*

»
»

))

» •
»

»

# : > _ . • ' v-,

»
))

»
»
19

»

-  39- • ■

• 1 .i

»

»

390.32

345.32 

212,56

•' 36 *
tí. 24

m ú
*

í?ií l -

130

»

»
»

))

»

*
»

»
»

»
h
»

»

»

Á

»

y>

»

- í

V
»
»

599,20

784

»
»
»

»
»

690
»
»
»
»

»

»
»

»

»

»

»

»
»

»

% : ñ*nz* » p 
.fv  - t ó

>  ' '1  
fSj  ̂

~»

»
»

»

»

»
»

»

»
»

1.500

»
n

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

n . Cénls.

Rejas fuertes recercadas de llanta de 3x 4 pulgada con 
travesaños y tornillos para la sujeción y engargolar á
los m uros en el interior de las a lc a n ta rilla s . ....................

Barandillas de pilar mazorcado para los tiros de la esca
lera para la habitación del guarda-m aterial, con peso
d e ................................................................................................................

Recorrido general de todos los herrajes de las habitaciík  
nes del pabellón Sur.

D. Mariano Marco, en virtud  del expresado presupueste, 
construido y  colocado cañones de h ierro  para las subi-

cion y  apartado,iy fie caloríferos en diferentes babitaciqr, 
n e s e a u n a  e x le n s io n fie _  0. ^  

Asimiqma' p R r * e x p r e s a d o s  canopes ,  oolpc^do J iq te r^
ñas y <{viórterag»asKv . . . . . .  ♦ > * . , . . . . . . ,  t .í? ,

Y aras dé m eteldorado pana i d . . . . . . . . . . . . . . . .  ; * . ,  %. . y

SOI4DO. ■:■■■; •.

D. AÑberianLores, en> i vfetufi fiql presupuesto  aprobadq 
por R eabórden de 4A de Diciem bre últim o , ;ha cons~ 
tru á in  eá solado con baldosa dé Zarago?a blappci y  eq 
carnada en  d iferentes habitaciones en  qna superficie de

ESTUCADO.
\ ■ 1 • - ■' : l ■¡:¡/ !

D. Juan A rúa en v irtud  dei pnesnpuesto de 346^738 reales 
aprobado en 47 de Jun io  últim o, construido el estucado 
en diferente» habitaciones d e  este edificio en una s u 
perficie d e . . . . .  t . ¿ . . . .  ... .......................................

i CARPINTERÍA.

D. Lorenzo Cardería, en  v irtud de dicho presupuesto, eoos* 
fruido entrepaños, basares y escalerillas para arm arios 
y alaceoas , y ap a ra to s  para  escurrir p la to s . . . . . . . . , .

Tram pillas ét e  f o g o n e s . *, * ; . . .  
Artesón g rande con dos divisiones y tres arquetones para 

agua. ; . .  ^ . . . . .  * . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Tabloncillos para retintes tres,y  aparadores p a ra la  oficina

del E nsayador .......... .. . . . . ......... ^ ^  . . . . . . ; » .
Y idrierás fie una hoja para el D epartam ento de Gra-

badf). . . . . . . ; . . . .  . ................. _____
Paquetillas ¿con rem ates para  guaifiam vas......... ......................

■f ' ■ r . 't  ■, : ' >
SECeiON PERMANENTE DE OPXRARfOS APROBADA EN 8 DE 

JUNIO DE 4B59.

J . . piM'$s..de 0>ámtériá* ' '
Construido fábrica de ladrillo prensado en Jos hornos

de afinación y  apar tado, u ná  exkension de. ... ....................
En las Oficinas de afinación y  apartado hecho rosas y 

formado varios tragaluces y para ventilación;

‘ EN VIRTUD DE DIFEfÚ^NTÉS AUTORIZACIONES.

¿ é  han hecho todas las en tradas y recibido de las p a- 
íillas de los comunes de h ie rro  volados del pabellón Sur. 
C onstruido ' tabiques sencillos en los cerram ientos y  d i

visiones, y  pisos y  cielos rasos guarnecidos y b lan
queados p o r ambos lados <en los mismos comunes
volados....................................................... .i........................

Sentado cercos para las puertas.'de dichos com unes ... . . .
Ideín en el almacén provisional que se ha destinado para

’ ü \ ¿10
í» .

li ' -i: ■ > \
48 '

.. 42

d

38
8

4

8

40
90

%
7

4
4
4

47

40

' 4

Abierto de nuevo id . . ....................  .......................... ..

carpintería*

Sección permanemte.

Construido camones 43,  p te t!ifa s  dos, banco con dos cajo
nes para los grabadoras uno* bastido r de m ontante para 
cristeles u n o . . . . .  ................ ......................

F orrar bastidores (con trasparentes p a ra  el Departamento 
d é t u ^ é a b a d o » . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cercó fie cilindros para los hornos d a  apartado uno, cajón 
j^ráél'd íépósito  de aguas con su p jé  uno, Teglas de sal
ineras 'fiésí......................................... ..  . . . . . . .  .

Celcha én  uiia escuadra de la níesa de los ensayadores

EN VIRTUD DE DIFERENTES AUTORIZACIONES.

-Kttt'hulftiar y conclu ir los p ilam tes .y  .cadena de te 
fragua.

A rreglar el tabloncillo del com ún del guarda-m aterial 
y echar una pieza nueva.

A rreglar uña fragua de mano para  el Departameñfo de 
Grabado.
Poner cerraduras en el cuarto de los ensayadores en la fun

d ic ión ......... ? . ¿ . . . .  .............. .. ........................
Repasáli Jos tabferos de dibujo de lia Dirección.

RéCórrer reglones, algübas puertas y  repasar el h e r-  
rage. ’
Hacer dos terrajas y dos g rad illa s ............................................ 4

»

»

»

HAS.

HIERRO T FUNDICION.

D. Joaquín  Domínguez , en virtud y con sujeción al pre
supuesto de 678 .777  rs. aprobado* por Real órden de 7 
de O ctubre ú ltim o :

Construido y  entregado p ilastras, cornisas, molduras, 
pa lastro , antepechos &c. para dos galerías de hierro, 
su peso........................................................................................

A rm aduras de h ierro dulce combinado con el de fund i
ción , palastro para suelos y techos, y  otras varias pie
zas para los excusados v o lad izos,su  peso......................

Tirantillos de cuadradillo, ganchos y  pendolones para los 
techos de los ta lle re s , su peso............... ..............................

CANTIDADES SATISFEC

»

Rs. v

A D. Santiago Isu se , por ladrillo refractario............................ ........................................................................ 3.500 
6.894,40 

33.420 
50.394,82 

3.953 
4. 942 
5.137 

13 883,04 
2 .932 ,35  
1.036,75 
8.033,60 
4.300 
8.062,4 8 

416 
4 2.261,90 
16.000 
83.430,34 

1 .410,08 
360 

62.869,74
2.925.66 

855
1.666.66 

47.599,87 
24 736

A D. Antonio G uinea , por plancha de plom o...........................................................................
A D. Antonio Jiménez , por ladrillo................................ ...................................... ........ ......................................
A los señores sobrinos de López Mollinedo, por herraje................................................  ...........................
A los Sres. U rrueta y Zuazubisca , por id ..................................... ....................... ....................................
A D. Anselmo Y illadom ar, por c a l..............................................................................................................
A los Sres. Bárcenas é h ijos .................................................. ............ ..........................................................
A D. Bernardo García , por serrado de m adera.....................................................................................

A D. Simón A ndrés, por fontanería.....................................................................................................................
A D. José Callejo, por h ie rro s ................................................................................. .............................................
A D. Lorenza C árdenas, por carp in tería ............................................................... j ...................
A D. Mariano M arco, por chimeneas &:c....................................... i ..................... .............................................
A D. Juan  A rias, por e s tucado ................................................................................................................! . . . .* .
A D. A lberto L ores, por so lad o .. . . » ................................................................................................ . . . . . * . ! !
A D. Aptonio Palló, por c a rp in te r ía ............................................. ....................... ...................
A D. José M oron, por guarnecido y blanqueo & c........... ......................................................
A D. José G arreta , por tierra re frac ta ria ............................................................. ................................
A D. Raim undo Hernández, por ladrillo prensado................ .............................................. ..
A D. Joaquín Domínguez, hierros para galerías & c . . . .............................................................
Por la consignación de 3.000 rs. m ensuales..................................................................................................... ..
Por la id de 2.600 i d . ...................... .............................................. ............................ ..........................
Por la id. de 2.000 id ....... ........................ ...........................................................................................................
Por sneldo á los empleados de reglamento de estas ob ras.......................................... ............. ....................
Por jo rnales á los operarios de estas obras.........................................................................................................

Ti)tal.‘......................................... .... 3 67.684,36

Maidrid 7 de Setiembre de 486 l.= F rancisco  Jarano.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en era l de In stru cción  pública .

Negociado 2.*
D. Ram ón Granada, natural de Desojo, provincia de 

N a v a rra , ha acudido al Ministerio de Fomento en so lí-  
cífiidMd© qaé se le expida núévo htujo de albéitar y h e r -  
ráuór é  causa dé habérsete extraviado el que pose|a, 
expedido en  4.* de Marzo de i 842.
i ! ? & £ . * *  P u b lic a  pára lo s  efectos dél RéáT décTeto 

de V f de  Mayo fie l 836. , , v ,

J  Mrd? d "8 | l ° SetÍ6a*>re de 18Í5<-=EÍ Óirecíor gene-
 ̂ '  ' '  "i, i-aTrrm-itr'iiipiT» •.-» •••.. ¡j ^

D irección gen era l de Obras p u b licas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 26 de Ju
nio últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de O ctubre, á las docé de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta dé las obras del 
trozo de carretera entre Azaila y  Caápé y el puente so
bre .el rio M artin , comprendidos en  la de tercer órden de 
Azaila á Caseras, provincia de Zaragoza, cuyo presupues- 
t°  asciende á 2.421.307,16 rs.
  La '■strbast^ se célebfará en los térm inos prevénídos
ggr la instrucción de | j |  d e J la r ío  efe 1852, en  esta corte 
«life la Dirección general dé Obras publicas, situada en 
¿Lltiü il q ^ t& aén aa^  M m sterW dú FomeiUo ̂  y en  &»ra~ -

goza ánle eí Gobernador de la provincia .R allándose en " 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes,

Las proposiciones se ^ N ^ n p fá f í  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 60.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que lés ^siá asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y  en lps que no lo tuvie
ren  al de su cotizacjon én la Bolsa el fite anterior al fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á  cada plie
go el documento que  acredite haber realizado el depósito 
del modo que previéne la inferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó  más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entrp sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térmifios prescritos por 
la citada instrucción, siendb la primera, mejora por lo 
menos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 14 de Setiembre de 1861 .^ E l  Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
N ., vecino d e . í . . f .  / . . .  . ^ # i t i | | | o  del a n u n -  

blicado con fech§44 efeé ¡Setiejpurd^^imo, v de las 
iones y requisitos qué sp  la adjudica
do pública subast^ d é .fc s  óJbras ¿ I  la carretera 
Azaila y C a s p e y 'e K p ^ n g ^ ó b r é ^ i  r¡0 Martin, 

P8 f | lf>c,a de Zaragoza \  se ^ p r o m e t e  ó j$*nar á su car- 
Í on struccion de t e  m argas, con ;efcteicta sujeción 

é  tes Expresados requiéiffe y eondiéibfjlV fpor la canti
dad d e .........

J1'f Aquí -te proposición que se  haga , adm ítiendo é  w *
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será deséchada toda propuesta en que nó se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por ja 
que se compromete el proponento á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del p roponen te .)

. En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 del ac
tual , esta Dirección general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Octubre, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carrera de tercer órden del Puerto de Santa María á Ro
ta , provincia de Cádiz, cuyo presupuesto asciende á 
441.155 rs. 24 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos, 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cádiz 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en am 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cen ados., 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2[2.0Ó0 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos ,de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por, las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 2.000 rsf, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

MadridH4 de Setiembre de 186 l.= E l Director general 
de Obráis públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 14 de Setiembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de tercer ór
den del Puerto de Santa María á Rota , provincia de Cá
diz , se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
ob ras .)

(Fecha y firma del pro ponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 21 de 
Junio último, esta Dirección general ha señalado el día 
18 del próximo mes de Octubre, á las doce de su  mañana 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carretera de segundo órden de Burgos á Villadiego 
provincia de  B úrgos, cuyo presupuesto asciende á 
1.219.619,10 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidospor 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Direcciou general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bóreas 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público el 
presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 60.000 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta , debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. s

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
menos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 4 6 de Setiembre de 4861.=El Director ge
neral de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 16 de Setiembre ú ltim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de segundo 
órden de Búrgos á Villadiego, provincia de Búrgos, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de’las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección de H idrografía .

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á esta 
Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el si
guiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Según anuncio de la Administración general de Faros 
del Imperio Otomano, deben haberse encendido en 15 de 
Agosto del año co rrien te , las luces de puerto que se ex
presan á continuación.

BOS FO RO  Ó C A N A L  DE C O N S T A N T I N O P L A .

En Pilón de Sultán-Scrail.-Costa de Europa.

Situadas en tre  las poblaciones deTeflerdar yK ouron- 
Tcheshemi, frente al palacio Su ltan -S era il, y 35 brazas 
del muelle (4).

Dos luces verdes en línea vertical.
Alcance 4 míllás.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar,

4 2 metros.

En Punta Kandili.-Costa de Asia.

Situadas en dicha punta y por encima de la primera 
hilera de casas á orillas del muelle (2).

Dos luces rojas en línea vertical.
Alcance 4 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 

34 metros.
En Punta Roumeli-líissar-Costa de Europa,

Situadas en la mencionada pun ta , sobre el muro del 
castillo y próximamente 60 brazas del cuerpo de guar
dia (3). • ...

Dos luces verdes en línea vertical.
Alcance 4 millas. ■ # ‘
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 

H m é te s e   ̂ ^

e N  p U N T A  K a ñ i d j a . -  C o s t a  d e  A s i a  "

Están situadas cerca de la cum bre de la expresada 
p u n ta , por la parte superior de la prim era hilera de ca
sas á orilla del muelle (4).

Dos luces rojas en línea ver tica mn
Alcance 4 millas.
Elevación del t i  t á v t f  é s lw árrf 2¿

metros.

En Jéni-KeuL-Go^fdt Euppp#,; ^

Faro flotante fondeado en la extrem idad del banco del 
mismo nom bre (5). 1 f,í% l

Tres luces v erc te  colocadas en forma dé*WiáBgÚlo; 
Alcance 4 millas.
Elevación del foco luminoso s o b f i^ ^ f i f fM  m ar, 

44 metros.

En Tarapia.-Costa 4 c Europa, ¿

Situadas cerca de la batería de Kefeii-Kení, una milla 
al N. 5.5* O de la población de Tarapia (6).

Dos luces verdes en línea vertical.
Alcance 4 millas.

^  Etevacion del luminoso sobre el nivel del mar,

^ ^ ^ \ u c e s  en ^ r m ¿ ^ t  ijk n3 | 
J l ip lc a a p é  4 i inflas. S k  W  0 W  i  , I

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar*

, En Punta, Jetytk.+Cpsfa de^ ¿ 4%  ,
Situádas éb éT parapetó fáás saliente (fé7fá b a té tía  ba

fa fiel'fuerte Ka vac (8| . ; M h V j
Doŝ  luces roj as en t í nea ver tica!.' - 

. A te o c e  4 millas. • -..j •; .,.
Elevación del foco luminoso sobre el ojvel del m ar, 

44 metros. .
El anuncio citado dice que no se expresan las longi- 

tude§ y latitudes de las luces ’pór la corta distancia de uno 
í  otro punto.
< Madrid 47 d -5 Setiembre de 4861.=*=*Fraticisco Chacolí.

(4) Véase Cuaderno de Faros de laá costas del Mediterráneo, 
•n 1.* de Eneró de 4 859, faro 255.

(2) Idem id........ id..... id... 263.
(3) Idem id  id..... id.,-. 257.
(4) Idem id  id id... 264.
(5) Idem id  id .... id... 258.
)6) Idém id  id..... i d .. 259.
(7) Idem id......  id..... id... 266.
(8) Idem id.... id  id... 266.

Réal M onte de Piedad de M adrid.
Aviso al público.

Deseándola Junta del Monte lib rar á los necesitados 
del crecido interés qué se les exige en los empeños por 
los que se dedican á ésta industria , a b r i r le !  49 desco r
riente en la Corredera baja do San Pablo, núm . 4 4 , cu a r
to bajo , la oficina auxiliar núm . 2 , con las mismaá cón- 
diciones que la establecida en la c^lle de Toledo , núm e
ro 59 , cuarto segundo, á saber :

t .1 El in terés del préstam o sérá telm ism o que setexi-" 
ge en el M onte, 6 por 100 anual..,

2 4 Las prendas recibidas en garantía se trasladarán 
diariam ente á la Depositartía cebt(1ai|¡ cu>todia y
seguridad. a>

3.* Los interesados, con el misino boletín de resguar
do qóé reciban en lá ofteina^  ̂a tiiilláF , péfirán , á áu vo 
luntad , hácer el desecttpéñb cÚ^éctáníénte’eiitel M ónte'ó 
en la oficina donde veníicaron el eihpeñó f  pero en éste 
caso nó recibirán los efectos en el tnisfno d ia, sino én el 
siguiente. 1

4.a Los renuevos se harán  siempre en el Mónte por 
ser necesario un  nuevo reconocímieñto de las prendas.

5 .a Se recibirán ropas hechas en buen uso,,co!chónes 
de lana v efectos de h ierro, bronces y latón á juicio de 
los tasadores. :

6.a El papel de los boletines de resguardo en las ofi
cinas auxiliares será de diverso color, para facilitar á los 
colocadores la busca de los efectos én Depositaría cuán
do se solicite el desempeño: el papel de la oficina a u 
xiliar núm ero 4 será encarnado: el fié la oficina n u 
mero 2 amarillo

7 .a Las horas de despacho en las oficinas auxiliares 
serán desde las nueve de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

Madrid 47 de Setiembre de 4 8 6 t.~ P . O., El Secre-
t a r i n .

A lcaldía constitucional de Chinchilla.
El Alcalde constitucional de la ciudad dé Chinchilla.
Hace saber que por disposición del ár. Gobernador c i

vil de esta provincia sé convocan aspirantes á la plaza dé 
Médico titu lar de la'm ism a ciudad, dotada desde 4.* de 
Enero próximo con 4.000 rs. anuales, quedando obligado 
el que la desempeñe á la asistencia gratuita en todás épo
cas y enfermedades á los vecinos pertenecientes á las fa
milias clasificadas de pobres por el Ay untarntento, y á fós 
cisos dé oficio. •

Los Profesores qup sé encuentren adornados de los re
quisitos legales para bbteneída fiirfgn^n , sus soHciiúfiés á 
esta Alcaldía en el término de n -mes, á  contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno.

Chinchilla 7 de Setiembre de 4 861.—Salvador B arnue- 
vo .= P or su mandado, Benito Panigo, Secretario. 5784

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la  prov in cia  de M urcia.

Por Real orejen de 27 de Agosto último ha sido apro
bado el presupuesto y pliego de condiciones para adqui
r ir  en subasta pública los libros é impresiones que nece
sita esta Administración para recaudar los derechos de 
consumos de esta capital y Cartagena en el año próximo 
4862; en su consecuencia se celebrará rem ate en esta c iu 
dad y despacho del Sr. Gobernador de la provincia á las 
doce del dia 2 de Noviembre, á presencia fie $. S . , con mi 
asistencia, la del Oficial prim ero In te rven to r, Fiscal fie  
Hacienda y Escribano fie Rentas , sirviendo de base para 
la subasta la cantidad de 8.818 rs. á que asciende el p re 
supuesto que á continuación se copia , y bajo las condi
ciones que aparecen del pliego que asimismo se publíca
las preposiciones se han de presentar con sujeción aí 
modelo que se trascribe en la condición 40 deí referido 
pliego , y no se tendrá por válido el rem ate sin que r e 
caiga la aprobación superior.

Murcia 4 6 de Setiembre de 486l.t=Tomás Fábrcgasfie 
Medina. 5979

Presupuesto de las impresiones y ílbros que se calculan 
necesarios para la Administración de Murcia y Carta
gena en lo concerniente á la contribución de consumos 
para los fielatos de puertas de ámbas ciudades, expre
sando el valor al pormenor de dichas impresiones y libros 
el impresor y librero de esta ciudad D, Anselmo Argués, 
á saber :

PASA LA OFICINA DE MURCIA.

Un libro en blanco de 400 fojas, rayado horizontal
mente y con forro de badana, para anotar lá recauda 
cion d ia r ia , periódica y m ensual, prim era y última fbja 
de papel de oficio, á 20 rs.

Otro id. en blanco de 50 fojas, rayado y con el mis^ 
mo forro de badana, para llevar la cuenta de los géneros 
que para su reconocimiento dirigen las puertas á esta 
A dm inistración, á 46 rs.

Otro id. en blanco de 50 fojas, rayado y con forro de 
badana, para sentar la recaudación que produzcan las ca
bras .diariamente salen con el fin de su r tir  de leche 
á la ciudad, á 46 rs.

O tro id. en blanco, rayado y con forro fie badana, de 
200 fojas, para el registro de los demás ganados, que se 
lleva m  la oficina, á 28 rs.

Otro id. del mismo forro, rayado horizórí tal mente, y  
con 50 fojas, para asientos de guias fie  en trad a , á 46 W.

Otro id ., también rayado, forro de badana , de 50 fo
ja s ,  para asientos de guias de salida , á 46 rs.

Otro id. rayado, forro id ., de 50 fojas, para asientos 
de líquidos, áí 46 rs.

Otro id. rayado, forro id ., de 20 fo jas , para llevar la 
cuenta á los dépósitos, según modelo núm . 4.*, á 85 rs.

Otro id. id ; , de 50 fojas, para asientos de cuaderno 
de^matrices y papeletas, á 46 rs.

RARA EL SERVICIO DE FIELATOS.

* Setenta y (jos libros para séntar la recaudación d é  
adeudo, mayores en los tres fielatos de mayor importan* 
c ia , mitad de ¡ellos para  lds dias pares ;los'
im pares, de |0  fojas cada uno, cuyo fo m >̂ de pápéf de"5 
color, y  según modelo núm. 2, y al precio de 4 rs* y m e
dio cada uno, fimportan. 324 rs.

; Cincuenta y dos id. iguales á los anteriores para  los 
otros dos fielatos de m enor im porlancia, con 20 ¿>jas ca- 

de 4 rs ., 208 rs. .

forro badana, para llevar los asientos de sa lida , tres d* 
50 fojas, á 46 rs., y dos de 30 á 44 rs., papel consistente 
76 rs. *

Cinco libros papel b lanco , rayado horizontalm ente y 
en buen papel de marca com ún, para llevar los asientos 
de ^pirada, siendo los tres prim eros de 50 fojas y  al pre*

Í̂áeí14% r s . , y los otros dos de 30 fojas á 4 4 r s . , iow  
portan la cantidad de 76 rs.

Cinco libros de 50 fojas, papel blanco, rayado y con 
forro de badana, para anotar ros cabos que se dirigen é 
la Administración á su reconocimiento, á 46 rs. cada uno, 
80 r$.

Cinco id. id. id. para sentar las actas de las aprehen
siones que se verifican y fallan como de m enor cuantía 
en los fielatos, tres de 50 fojas á 46 rs., y dos de 30 fojas 
á 4 4, hacen 76 rs.

Diez id. id. id. para adeudos menores, tres de 300 fo
jas y dos de 200, papel consistente y rayado, según mo
deló n ü m /3 , que han de servir, cinco para los dias pares 
é igual número de ellos para los im pares, los primeros á 
54 rs. y 44 los segundos, 500 rs.

Cinco id. id. id. de 400 hojas para sentar las entra
das y salidas de los géneros á depósito por los fielatos , i  
48 r s . , 90 rs.

IMPRESIONES.

jB tttrocienlos libros m atrices con 400 fojas cada uno, 
quepgMiprende 200 despachos completos impresos en pa- 
pel a p ip a  tea común y consistente, según modelo núm. 4, 

M á |f l m e d i o  rs. cada uno , 4.800 rs.
J i  « p r o  resmas papeletas de tránsito para la Adminis- 
f a f t a ,  según modelo núm. 5 , y á 60 r s . , 240 rs.

J ie is  resmas papeletas para tránsito  de puerta á puerta, 
con igual papel consistente, según modelo núm. 6 , con 

"Precio «qadSittt *!■  ̂ ■. m
: Tres resmas papeletas de partes diarios de recauda
ción para los fíela tos ¿ s ^ íy iÉ é d e lE |f f iá j7 A  l |6 0  rs. ca
da una, 180 rs. I t f  iZI\f f  t  JA  J.

Cien ejem plares de estados d e r e ^ udae lon,m ensualde^ 
tos fielatos en papel consistente, según modelo núm . 8,
Mo rs . : : / / v w  i;:
! Treinta resmas papeletas de m ercaderías o adeudos 
jnenores, impresas en papel consistente, según modelo 
húm ero 9 , á 50, ps. refg jfi, 4.500 1¡s. . . , f ^ . t .

' • ' • ■ PARA ¿LA. OFmiNA PR CARTAGtNA* , í  ̂ ; M

f Dos libros papel blanco, consistente y  ray « Í0 ;í<2)n.idr%i 
ro de badana, para anotar las U f fm j^ f ie  pabpj^gej gfiias,
de 50 fojas, á Í6 rs. cada u no . 3 Í  r s , /  ?

Dos id. id. id. para las en tild a s  dd io s géfréros que  Van 
á depósito, de 30 fajas cada uno, ' H v

Dos id. id id. para anotar las licencias i  ^Iqs cabfe- .
ro s , de 30 fojas, á 44 rs. cada uno , 28 rs. c > IíEJ

Dos id. id. id. para anotar las licencias y faltas de los
fielatos, de 20 fojas, á 42 rs. cada uno , 24 rs.

Dos id. id. id, de cargo p a re ja  aueáta á  los depósitos, 
de 50 fojas, 32 rs. #ní. ] »

Dos id. id. id. de data para, id, id., dp t 50 fojas * tam 
bién á 46 rs. cada uno, 3 l f s .  1 ’

'.U n  libro papél blanco, rayado# con 
de 20 fo jas, para anofaf Jos géneros^quf CRj^n, á? prq*,* 
icurar véiitá, á 42 rs. ¡ t ? ^  . si

Dos id. id. Id. pa ra sertlár -te recaudáóioh. diari 
riódica y inepsual do. los Relates, de <10 y  4  4f 
les cada upo 32 rs. , Y _  , 4

Otro id; id; id. para Copiar las Ó&feo!e& ^ íto 'lé te d tí lS -t 
nican á  los fielatos , de 30 fojosv é  í i  Q eá m m m + it& m n j 

Otro id. id. id. para sentar lo que adeudan los depósi
tos . de 20 fojas, á 4 2 rs.

Otro id. id. id. para llevar la recaudación c\  Yisiendor 
dé 60 Tojas, á 4i6 rs / "  ’ ’ ' - 1 • -

Otro id. id. id. pata e l misfiafa y frtotaf eú  serricfo íte 
; io^.eipplpftdos., de 3A^qjáSMM 4JP f. : ¡ngrK 1

r Qrro Id id. id. pará anotar jo s  serviGios v fu ta 8 de tes 
dependientes, fié  30 tojas, lá k% iC' ■ J,í ‘-v> f ^  '

r Un libro papel bíánco , ra y a d o y  coñ # rró if ie  ltedaBar  
para sentar la distribución fie  lo? tíjbpsé. MHi^^stepes 
se entregan á los fielatos^de 3Ó ioja|, á j t  rs .a V ' 

Doscientos libros fie tetón, [é é 1 f 6 v T 6 j á ¥ U é -  
gun modelo núm . 4 y  á  4 y 900

* IlffPlfeSIONiS.

Siete resmas papeletas de m ercancías, papel consis
tente , según modelo núm. 40 , á 50 rs.cada u n a , 350 rs.

Dos resmas papeletas de tránsito  fie  puerta á puerta, 
según modelo núm. 41, y aj precio de 60 rs. cada una,
4 20 rs.

Una id, id. id. para el m otiuá^nto inJerior : 4 e  ton d e 
pósitos, según modelo n ú iu .J '2 ,a  6Q r*. cada J i p a , ORpa, 

Una id. partes diarios de. recaudación, según modelo 
núm ero 43, á  60 rs ,

Una resma de estados de valores, para periódicos se
gún modelo núm . 44, á 80 rs., . /  j ; , V

Otra id. para las introducciones á depósitos por púér- 
tas según modelo núm. 45, á 60 rs.

Otra id. de tránsito para la Adusma, según ttodáto n ú 
mero 16, á 60 rs. . v: ’

Media id. de registros para las labras* se^uq modelo 
núm ero 47 , á 45 rs.

PA RA EL SE RVICIO DE LOS ¿FIELATOS.

'Ochenta libros para sentar la récáJudaciíúi^e adeudos 
mayores en los tres fielatos, mitad de ellos p ia d o s  «laS 
pares , y  la otra mltád para tós ’diaá' i tó p ír is 5, 
cada u n o , según modelo núm . 2, y á 4 y medio rs./wM í 
reales^ • - .

Seis libros de 150 fojas, papel consistente y rayado, 
con forro de badana , para sentar la recaudación de mar- 
cad frías, tres para los dias pares, y los otros tres para 
tes impares, según mofiekuaúuw 3,¿y A. 24 rs . cada^^^^%
4 44 rs.

Tres libros papel blanco, rayado y con forro de bada
na , para llevar los asientos de entradas de tránsito  de 
puerta á puerta , de 50 fojas, á 46 rs. cada u n o , 48 rs.

Tres id. id. id. para sentar las salidas de los tránsitos 
de puerta á puerta , de 50 fojas ¿ n o , 48 rs.

Tres id. id. id., áe 30 fojas, para anotar los cabos que 
se dirigen á la Aduana para su reconocim iento, á 44 ra. 
cada uno , 42 rs.

Tres id. id. id . , de 30 fojas, para anotar los géneros 
que en tran  á depósito , á 44 rs. cada uno , 42- rs»r — 

Tres id. id. id . , de 30 fojas, para anotar las salidas de 
los misuiqs, á 44 ts . cada uno , 42 rs. r  • i

Tres id. ‘id. i I . , de 30 fo jas, para 'anotar las actas ele 
aprehensioríés qué se verifiquen y ialleiR en lqs fielatos 
como de menor cuantía , á 4 4 rs. cada uno , 42 rs.

Tres id. ifi. i d . , rayado y forro de badana, de 20 
fojas, pará anotar las órdenes superiores concernientes 
al ramo y han fié llevarse en los fielatos, á 42 rs. cada 

► uno , 36 rs . ;
Uno id. id. id ., de 30 fo jas, para anotar las ca rnes , á 

4 4 rs. ' "
Uno id. id. id ., de 30 fojas , para anotar las descargas 

fie los buques en bah ía , ¿ 44 rs.
Otro id. id. id. de tránsito , de 30 fojas, para anotar 

él caibon que se introduce por el m uelle, á 44 rs.
Otro id. id. id . , de 30 fojas, para anotar la cuenta de 

los buques en b a h ía , á 44 rs; ^  -
Total 8.848 rs.
Murcia 31 de Julio de 186l.=*Anseltno Argües.

Pliego de condiciones para la subasta de las impresiones 
y  libros que se necesitan para el servicio de los fielatos 
de la contribución de consumos de esta capital y ciudad 
de Cartagena en el año próximo de 4862.

4.* El presupuesto y pliego de condiciones estará de 
manifiesto en esta Administración hasta la víspera del 
Úia del rem ate, el cual se verificará en el despacho del 
Sr. Gobernador fie la provincia el dia 2 de Noviembre 
fiel ayo actual, y hora de las doce de su mañana.

J l . a La subasta sfe verificará con arreglo á lo que dis
pone el Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 , an u n 
ciándose en la Gaceta de M adrid , Boletín oficial de la p ro
vincia y por carteles colocados en Jos parajes.£Ú{>lteo&id£ 
esta c iu d a d , cu la que*.solo se harán  proposiciones por 
pliegos cerrados , que no serán admitidos si al mismo 
tiempo no presenta^ las cartas de pago que acrediten ha- 
berse hecho la entrega de 300 rs. en la Caja de Depósitos.

3.a En el caso fie presentarse dos ó más proposiciones 
igualmente ventajosas, se procederá en el acto y  po r pljc-

tos cerrados á nueva subasta , pero solo entre los ficitá - 
ores qqe fuesen causa deí eifipate haste q u é  fíésifité mi 

solo rem atante. ; ^ *■, ..<0 -
í . ‘ . Concluido >el acto á n lé r í t o / ^ d é ^ v é l f i f r l ^ d o c u 

mentos 'del defíósRó á todos los H cilM ^eSvméfK)é al re 
matante,
. 5.a El ram atante en el térm ino de 48 horas presentará 
pps fiador abonady |jue garantice el cumplimiento del con
tra to , y de no verificarlo perderá el depósito prévio, dán 
dose cuenta % la( Dirección para los efectos oportunos.

6.a ¿4 aprobado e l  rw tte ifQ C  A* 
ira tista  se negara á  otorgar la correspondiente esqfitura, 
cuyo gasto $er¿ de su cuen ta , se tendrá por rescindido el 
¿Ó ntratq.eq pérjúteio del mismo rem atan te; procedién- 
fiqse én sq consecuencia á nueva subasta bajo iguales con-

prim er rem atante la diferencia del 
; .T'‘̂ u a f i p , como también los perjuicios que hu-
btesc recibido; eLEstado por la demora del servicio, y al 

la gslW ltoKdléf f á & k m f  fefértes 
bastantes de Iá* pertenencia á cubrir la responsabilidad 
indicada, y la probable en el caso de no presentarse pro
posición admisible en el nuevo remate, que en dicho caso 
se hará el servicio por cuenta de la Administración, todo4 
según previene el Real decreto de 27 de Febrero é ins- 

j^ rucejo^^e  15 4J52, cuyos í*r|jpfih# y pa-



ra'<?6«WbítüWi>lí>'^:tW^r««áoíi seinMrtMi at ltoal en '
olte^o separa^. , : ‘" * ' ,,w ,*■ ■ • *■: <

fa iteé  xmmplirniehkri cte todas 6 cualquier»i 
délas c m i é o m  qué a» éslipúteúaen*« éseritura * se te*
exigirá la responsabilidad por la v ia ú é apremia *y püoeeM ? 
diitífento adtnirt^trativo/^esi^rtdfendó te dicha fian
za ¿ dcipás biéSíés (jtie reSúReri ÚótetF pertenencia/cdííh: 
foríne á lo pré3critó ^  el ]^ál decrete é ¡instrucción i 
das en  el artículo anterior. , ' ' t.  -

%}■ El contratista se obligará m  Ja sseritura Aentré*^ 
aar loslibros é íinpt<esioi«f^‘oonleiiid«Éí en e l presnpúeí-* > 
to üniá^á'éste pliego, y  étí el plato qtte media desde e l-  
*Ó áé  pidfémbre ál 20 de BiterO signíénte, y con arreglo * 
al presupueste, y modelos qúe se acompañan, en buena 
calidad de papel & c; no pudiendo usar de ningue3a¿*n»~ . 
n e¿  del continuo. , ‘ ; ■ ;

f*  Mediante V  opof tu na consignación de fondos por 
la D irección general del Tesoro, lá Administración! sé¿ 
oBtl¿d% sálisl^cer al rematante el valor de la suba&a en 
urja ¡sofá véz después qbe de énlreguisn todos los libros é 
^presiones, que deberá efectuar precisamente en el ptazo 
fijado en el artículo anterior. ’

1 0 , Serán inadmisibles y nulas las proposiciones que 
do se  bagan con rigorosa sujeción ál iuodelo sigbféttter ^

D. N. r v e c in o  de N., á V.S. Sé. Gobernador expone: que- 
debiendo tener efecto hoy tantos el rema te de los libros é im
presiones necesarias para la recaudación dé los derechos 
de consumos én el año venidero, y enterado dé las cdndh 
ciofecs del misipó , ofrezco hacerlas en la cantidad d é . . .  

Murcia 31 dé Julio de I864.«*P. O., Miguel González.

DISPOSICIONES LEGALES QUE SE C1TAÍV EN LA CONDICION 6 .ª

Red decreto de 27  d e  F e b r e r o  1852..... //

Al t. 5.# fcuando ¿1 rematante hq cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de lá escri
tora, ó imp.iaiése que esta tenga efecto en él término que 
se  señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante.

to s  efectos dé ésta declaración serán:
1.* Que se celebre nuevo remáte bajo iguales condicio

nes, pagando el primer rematante la diferencia del p r i
mero ai segLugydp  ̂ ^   ̂  ̂ ,

2 /  Que satisfaga también aquellos perjuicios qué hu
biera recibido el Estadopor la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se les retendrán,» 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá se 
cuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para é l nuevo 
remate, se hajA el servicio por cuenta de la Administra
ción á perjuicio del primer rematante.

Art. 9,* Ep los pliegos de condiciones mencionados en 
los artículos 2.* y V  deberán prevéérsé los casos de fal
la de cumplimiento por parte de los contratistas, deter
minando Ja -.acción que haya de ejercer la Administración 
sobré las garantías y demás medios por los que se hubie
se de compeler á aquellos á que cumplan sus obligaciones 
y á qué resarzan los perjuicios irrogados por dicha causa.

Cuando concurriesen tales casos, las disposiciones gu- 
bem atívartte la Admimstraeion serán ejecutivas, que
dando á salvo el derecho de los contratistas para dirigir 
sus reclamaciones y demándete por la via ccntencioso-ad- 
ministrativa.

Art. 10. Las multas y demás indemnizaciones á que 
dieran lugar los contratistas serán efectivas gobernativa
mente,

4 /  Sobre l^s sumas en metálico ó en efectos de la 
Deuda del Fstado que tuviesen consignados en garantía 
de sus obligaciones.

2 /  Sobre cualquiera otra clase de efectos ó bienes da
dos e« afianzamiento, ó especialmente hipotecados por 

Jos mismos contratistas ó sus fiadores.
3J* Sobre los demás bienes que á unos y á otros per^ 

fenecieren.* »•

Instrucción de 13 de Setiembre de 1852.

Art. 2.® En los referidos pliegos se expresarán como 
condiciones precisas í

4.* Las obligaciones que contrae la Hacienda.
2.* Las obligaciones que contrae el contratista, y que 

han de formalizarse en escritura publica con todas las fir
mezas y seguridades que exige la buena Administración.

Y 3 * Las responsabilidades que contraen los rema
tantes pop cualquiera falta de lo estipulado , que se exi-* 
girán por la via de aprémio y procedimiento administra
tivo dé que habla el art. I 4 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares. 

Murcia 31 dé Julio de 4 8-64.« P .  Ó ., González;

A dm inistración principal 
de Hacienda pública  de la provincia  

de Santander.
Pliego de condiciones que forma la misma para la subasta 

de los libros é impresiones que se consideran necesarios 
para el servicio de la contribución de consumos en esta 
capital para el próximo año de 1862, y cuyo presupuesto ha 
sido aprobado por Real órden de 27 del próximo pasa
do mes de Agosto.

- I.* L osjib íos serán perfectamente encuadernados pu
diendo emplear en ellos el papel continuo; pero de nin
gún modo en tos papeletas, que han de ser todas impre
sas en el de tina.

2 /  Los libros de cuentas corrientes con los depósitos 
domésticos, el de registros de ganados y los destinados á 
sentar las entradas y salidas de .especies de jos mismos 
depósitos, y los de talón de mayores y menores serán en
cuadernados á la holandesa* con cubiertas de cartón y 
percalrna de color y  los demás de papel pin tado.

El acto de la subasta tendrá efecto 10 dias después 
que finalice el plazo de 30, contados desde el que se pu
blique el presente pliego en la Gaceta oficial de Madrid y 
én el Boletín oficial c(e ehla prov.incia, dando principio á 
las doce de la mañana en el despacho del Sr. Gobernador, 
ante dicha Autoridad, con asistencia del Sr. Administra
dor principal de Hacienda pública , el Promotor fiscal del 
Juzgado especial de la misma y su Escribano, cqyo anun
c io  se hará también por medio de edictos en los parajes 
públicos.
s! 4,V No se admitirá proposición mayor que la de 7.646 
reales á que ascienden las referidas impresiones y libros, 
cjryo presupuesta estará de manifiesto en la Administra
ción, dé Hacienda pública y en la Escribanía, así como 
tampoco las que contengan condiciones ó se separen de

5 /  Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados arreglados al modelo que á continua
ción se expresa ; y para ser admitidas depositarán los 
proponentes en la Caja general ó sucursal la cantidad de 
300 r s , acompañando á la proposición la carta de pago < 
en dicho depósito, sin cuyp requisito no son admisibles.

6 /  Lo$ pliegos cerrados de que trata la condición an
terior se depositarán por los licitadores en el buzón que 
al efecto se hallará establecido en la portería del Gobier- 
no ántes de las doce del dia de la subasta, en cuya hora 
se dará principio á la apertura del buzón y lectura en 
público de los que sean depositados.

7.a Se dará por el Sr. Gobernador la adjudicación iñ- 
J^rina del remate á favor del que aparezca más ventajoso 

postor, sin perjuicio de la aprobación superior, quedan
do unido á la proposición el documento del depósito de - 
garantía, y devolviendo en el acto á los demás postores 
los suyes respectivos para los usos que son consi
guientes. ;

8 /  Aprobado que sea el remate por la Superioridad, y i 
f̂ u e r i d ^ e l vrematante, afianzará su cumplimiento ó 
Ejecución de la obra por medio de escritura pública que; 
haga efectiva su. responsabilidad por cualquiera en lo 
estipulado, lo éüál se exigirá por la vra de apremio y 
procedimiento administrativo con arreglo al art. H de la 
ley de Contabilidad (esto sin perjuicio de presentar en el 
término de 48 horas de celebrado el contrato fiador- 
abonado y que garantice el cumplimiento del contrato;); 
y  por último, contendrá lá cláusula de renuncia de todo 
teem  ó privilegio particular, quedando además obligado; 
á pagar tos gástesele expediente, así como la escritura que 
se otorgup, que será la qué lía de afianzar este servicio, 
«onteniéndose én ella la suficiente garantía para respon* 

-der del exacto cumplimiento de lo convenido ; y si el re-
- miatante1 no cumpliese las condiciones que debe llenar 

para el otorgamiento de dicha escritura, ó impidiese que 
®sta tehgar efecto éh el térmfn© que se señale, se tendrá:

rescindido el contrato á perjuicio del mismo^ Los 
efectos en este caso serán: 

l ? La celebradion de un nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
dél primero ál segundo.

2.* Qoe satisfaga tambiesn aquellos perjuicios que re
ciba el Estado por demora del servicio.

Para cubrir estes responsabilidades se le retendrá 
siempre lá ganintía de la subasta, y se le secu^trarán 
bienes hasta éúbrir h s  responsabilidades probables sj 

, aquella no alcanzase; y en el caso de no presentarse prot
- posiciones admisibles para el nuevo rematé, se hará el 

servicio pop cuenta de la Ajáminisíracion á perjuicio, del 
rematante, ; ' i

1 i V entre* lasr pro¿^stcjóñes que presentasen té su li 
-s JaSéó dos Ú níásiguales éq  cantidad, sé abrirá hueva iiciv 

. «ación por término de media hora, en la cual solo íén?
á entrar los firmantes de" aqtíéllas, pfdCet 

uréndosé veríalhíente a lá b ip  dé las cantldadéfofrel 
cidas. ' r

10. 'E l  rem atante se ha, de obligar ¿ e n tre g a r  toda la 
obré que se presupone para el diá 20 de Diciembre pró
ximo precisam ente, -

Beohs^ la? total entrega á satisfacción de la Admi
nistración, to será entregado al rem atante de una sola vez 
el importe dé* te cantidad en  quedó subastado el servicio 
luego que dicho importe sea incluido en la distribución 
de loadosfA  cuyo efecto será presupuesta con oportunidad 
por la misma* ?r

12. El presupuesto sobre que ha de girar la subasta, 
tes modelos de las impresiones y libros que deben cons- 
triiirse Se hallan de manifiesto en la Administración de 
Hacienda publica,

fSántander 14 de Setiembre de 186-1.« E l  Administra
dor, P. S ., Mateo de la Banda y Abarca. 5953

Modelo de proposición.
D. N .;. vecino d e .     . ,  enterado del

anuncio publicado en  la Gaceta del Gobierno, núm .
¿fecha.  y en el Boletín oficial de esta provincia,
'n ú m ero .. . . .  . . ,  fecha .     , y enterado de las coudi-
jetotiesí y demás que sirve de basé al remate de la cons
trucción dé impresiones y libros para el servicio de los 
derechos de consumos en esta capital en el próximo año
dé 1862¿ hace proposición por la cantidad de. ...............
¡acompañando en garantía de la misma la carta de pago 
del p rério  depósito que está prevenido.

(Fecha y firma del proponen le.)

í A dm inistración principal "
de H acienda pública de la  p rovincia  

\ de Córdoba.

i <D. José ¡Salinas y Zamora, Intendente honorario de 
provincia , Caballero Comendador de las Reales Ordenes 

¿españolas de Carlos I l lé  Isabel la Católica, y Adm inistra
dor principal de Hacienda pública de esta provincia, 
i Hago saber que aprobado por Real orden de 27 del 
próximo pasado el presupuesto que ha formado esta Ad
m inistración para las impresiones y libros que exige en 
el año inmediato de 1862 la recaudación de los derechos 
.dp consumos de esta capital, se saca á pública subasta el 
indicado servicio presupuestado en 9.031 rs., bajo el pliego 

'dé condiciones que se halla de manifiesto en la misma 
dependencia; y después en el acto de la licitación, quede- 
¿berá tener lugar ei dia 26 de Octubre próximo á la una 
de su mañana, en los estrados públicos que se establece
rán en el despacho del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia como P residen te , con mi asistencia , la del Oficial 
prim ero Interventor de ella, caballero Fiscal de Hacienda 
y Escribano de Rentas, cuyas proposiciones deberán ha
cerse en pliegos cerrados como se expresa en el de con
diciones , y con las demás cláusulas que el mismo es
tipula.

Córdoba 16 de Setiembre de 1861.== José Salinas.
_____________  5977

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia  de B úrgos.

De expediente instruido contra D. Vicente Fernandez, 
Administrador que fué de Rentas estancadas de la villa 
de Roa por los años de 1813 á 1816, á consecuencia de 
alcance que contrajo én dicho destino, y según más por 
menor aparece del certificado que á continuación se ex
presa , resolta que por providencia del Sr. Gobernador 
de esta provincia, fecha 16 de Noviembre de 1860, con
firmada por el Tribunal de Cuentas del Reino en 17 de 
Eneró últim o, fderón declarados responsables al pago de
49.421 rs. 16 mrs. los Jefes del alcanzado: primero, el In
tendente D. Ramón O rtega: segundo, el Administrador 
general D. Lino Martínez D avalólo: tercero, el Contador 
de Rentas de provincia D. Manuel María Piuge: cuarto, el 
Administrador del partido de Aranda de Duero D. Isidro 
Fernandez ; y quinto, el Contador del mismo partido Don 
Urbano Macarrón , disponiendo se dirijan los procedi
mientos contra las fianzas de estos, y en su defecto co a - 
tra sus bienes y los de sus heredetos.

Ignorándose el domicilio de los expresados deudores, 
y en virtud de lo mandado por dicho Tribunal de Cuen
tas, y de lo dispuesto en el reglamento del mismo de 2 
de Setiembre de 1853 en su art. 124, se les cita y em 
plaza , ó á sus herederos, para que en el térm ino de 30 
dias se presenten por sí ó por persona autorizada á rea
lizar en la Tesorería de esta provincia sus respectivos 
débitos, ó acudan al T ribunal de Cuentas ¿ exponer lo 
que tengan por conveniente; en la inteligencia q u e d e  
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Burgos 15 de Setiembre de 1861.=—P. S., Manuel Gon
zález Granda.

D. Manuel González Granda , Oficial Interventor de la 
Administración principal de Hacienda pública de esta 
provincia, de la que es Jefe D. Juan Miguel Montoro.
. Certifico que en las cuentas de Rentas públicas figura 

como débitos por «alcances de empleados la cantidad de
49.421 rs. 16 mrs., como resto de los 100.558 rs. 22 mrs. 
en que salió alcanzado D. Vicente Fernandez, Adminis
trador que fué de Rentas estancadas de la villa de Roa; 
siendo responsables a’ pago por ¡guales partes de los ex 
presados 49.421 rs. 16 mrs. el Intendente de provincia 
D. Ramón Ortega , el Administrador general D. Lino Mar
tínez Davalilto, el Contador de Rentas de provincia Don 
Manuel María P in g e , el Administrador del partido de 
Anuida de Duero D. Isidro Fernandez y el Contador de 
dicho partido D. Urbano Macarrón, á quienes se les de
claró por el T ribunal de Cuentos del Reino en 17 de Ene
ró último la responsabilidad subsidiaria al pago del débi
to pend ien te , correspondiendo rein tegrar á cada uno de 
dichos Jefes lá cantidad de 9.884 rs. 10 m rs ., con cuyo 
ingreso quedan extinguidos tos 49.421 rs. 16 mrs. á que 
quedó reducido el alcance de D. Vicente Fernandez, con
traído en 22 de Marzo de 1816 después de vendida la fian
za dé e s te , con m ás lo satisfecho por los testigos de abo
no y demás personas que intervinieron en la información 
de la escritura de dicha fianza , en v irtud  de los proce- 
dimiéntos seguidos por la antigua Subdelegaron de 
Rentas.

V á fin de que tenga lugar el curso de este expediente, 
y en la forma prevenida por el mismo Tribunal de Cuen
ta s , expido la p resente, visada por el Sr. A dministrador 
en Burgos á 15 de Setiembre de tSGl.=V.* B.*=P. S , 
G randa = P .  O , Féiix Marcos Platero. 5785— 3

Contaduría de H acienda pública  
de la provincia d e  Navarra.

D. Diego Novo y G arc ía , Contador de Hacienda pú 
blica de la provincia de Navarra.

Hago saber que en virtud de disposición del Excelen
tísimo Sr. Inspector general del cuerpo de Carabineros, 
de acuerdo en junta de Sres. Jefes de H acienda, se pro
cederá á nueva subasta para la construcción de una case
ta-cuartel en el punto de San A ntón, jurisdicción de Co
saca, bajo la cantidad designada en el presupuesto ú lt i
mamente formado y el

Pliego de condiciones que han de observarse para  la obra
que se menciona.

1.* El acto del remato tendrá lugar á los 30 dias de 
publicado este anuncio en la Gaceta de M adrid , de once 
á doce de la m añana, ante el Sr. Gobernador de la p ro 
v in c ia , el Sr. Coronel prim er Jefe de la Comandancia de 
Carabineros, y c®n mi asistencia.

2.a El plano y presupuesto formado por los peritos 
designan la obra de que se trata.

3.a No se admitirán posturas que excedan de 24.725 
reales en que la obra se ha regulado últim am ente, con 
exclusión del valor del te rreno , según el referido pro
yecto, que estará de manifiesto en esta Contaduría.

4.‘ El principio de la obra ha de tener lugar precisa
mente en los 20 dias de notificado al rematante la ap ro 
bación superio r, atendida la situación del te rreno , y han 
de quedar concluidas en el preciso é improrogable térm ino 
de tres meses.

5.a No se adm itirán al rem atante materiales de otra 
calidad que La designada en el citado proyecto.

6.a En el caso de que dos ó más proposiciones iguales 
dejen suspendida la adjudicación, se abrirá  acto con ti
nuo una nueva subasta oral, sin que puedan ser admitidos 
otros que los autores de las propuestas que hubieren cau
sado el empate.

7¿a El rem ate quedará pendiente hasta que recaiga la 
aprobación de la Inspección general del cuerpo de Cara
bineros.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados se
gún el adjunto modelo, acompañando una carta de pago 
de haber consignado en la Caja de Depósitos el 10 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo, ó sea la de 2.472 
rea les , aue será devuelta en el acto de abrir los pliegos 
de proposiciones, reservándose solo la del que la hubie
re hecho más ventajosa hasta Ja conclusión de la obra 
para garantir el contrato.

9.a Si las obras no se ejecutasen con arreglo á las 
condiciones estipuladas por el plano y presupuesto, ó no 
se concluyeren dentro de los tres meses de la notificación 
de la aprobación de la subasta, será responsable de los 
perjuicios-que se causaren por su mala ejecución ó de- 
rftora^ cuya responsabilidad se le exigirá por el proee-

ú(Mtniénlo administrativo dé  que habla él art. 11 d é la  ley 
de CtmtebiUdad.
 ̂ ;  10/ E( im porte del remate se satisfará por la Hacienda 
despúes de concluida la obra y reconocida por el perito

que la misma nombre, y que la Dirección general del Te- 
ísóro consigne él dré^iío iiecesario «l efecto.

1 í. Serán de cuenta del rem atante los derechos de la 
subasía y los gastos originados por los peritos, y los de 
reconocimiento de la obra /  terminada que sea.

Pamplona 1 .* de Sétiembre de 1861 .==Diego Novo.
5955

, Modelo de preposición.

\ El que suscribe, vecino de.* *. ¿ . e n t e r a d o  del anuncio 
publicado con feehá l i  d é íto ^ te b re  del corriente año, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la caseta- 
cuartel que ha de levantarse en el punto de San Antón, 
•jurisdicción de Lesaca, con destino al destacamento de 
carabineros, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las obras, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.................

( Aquí la proposición q u e  se  haga, admitiendo ó mejo
rando el tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta que no exprese determinadamente la 
cantidad* escrita en le tra , por la que se compromete á 
la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del interesado.)

Minas ele azufre de H ellin.

Pliego de condiciones bajo el cual ha de sacarse á pública 
subasta el roce y conducción de 14.000 cargas de atocha 
para los hornos de fundición de la misma.

1 .a La carga tendrá seis y media arrobas de atocha , y 
esta deberá ser vieja, de buena calidad y extraída preci
samente del coto mayor de dichas minas.

2.a Si pesada una carga cualquiera á voluntad del re 
cibidor resultase de ménos peso que el expresado en el 
artículo 1.*, todas las demás del mismo viaje se conside
rarán iguales á esta en peso, y la Hacienda se apropiará 
sin retribución de las cargas que conceptúe necesarias 
para cubrir la falta que hubiese.

3.a Si por falta de atocha llegase á suspenderse la 
marcha de los hornos, el Director queda autorizado para 
adquirirla á cualquier precio con cargo al contratista, 
quien abonará también los perjuicios que por dicha falta 
se irroguen á los intereses de la Hacienda, y esta podrá 
hacer por sí, ó contratar con particu lares, á cargo del 
mismo contratista, el completo del servicio cuando la 
repetición de faltas haga observar un abandono m an i
fiesto.

4.a Si la conducción se hiciese en carros, se abonará 
la atocha al precio á que por arroba resulte en este co n 
trato trayéndola por cargas con caballerías.

5.a El Director participará al contratista ocho dias an 
tes de empezar los trabajos la cantidad de atocha que 
diariam ente debe entregar, desde cuyo tiempo empezará 
á regir el contrato; y cuando haya que hacer alguna alte
ración ó suspender la conducción, se le avisará con an te
rioridad de un dia.

6.a El Director nom brará una persona de confianza 
que cuide de pesar las cargas, pudiendo el contratista 
presenciar esta operación por sí ó por quien le represen
te, y asegurarse de la exactitud del instrumento que para 
ello se usa.

7.a Si la Fábrica ne  llegase á necesitar para sus labo
res las 14 000 cargas de atocha que se contratan , se sus
penderá la conducción de esta cuando lo determ iné el 
Director, y el contratista no tendrá derecho á exigir que 
se le admitan las cargas restantes para completar el n u 
mero de las contratadas.

8.a El Director facilitará al contratista cuadra para el 
ganado que conduzca la atocha sin más auxilió.ni obven
ción; y si de estos atocheros hubiese alguno que no con
viniese su estancia en la Fábrica, podrá ser despedido has
ta con las caballerías que tenga.

9.a El rem ate tendrá lugar en la oficina de este esta
blecimiento ante la Junta económica, á las doce horas de 
su mañana del dia 3 de Noviembre próximo, despue£ de 
haberse publicado este p'iego en la Gaceta de M adrid y 
Boletín oficial de esta provincia y por edictos que se lija
rán en los parajes de costumbre de esta villa.

10. El que se presente como lid iador tendrá que de
positar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
la cuarta parte del importe de las 14.000 cargas de atocha, 
bien sea en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado, 
cuya cuarta parte,concluido el acto de la subastarse  de
volverá á los interesados ménos la del mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato , y para satisfa
cer los perjuicios que origine la falta de cumplim iento de 
este.

11. L as p ro p o s ic io n e s  se  h a r á n  en  p liegos c e rra d o s , 
r u b r ic á n d o s e  p o r los p o r ta d o re s  á p re se n c ia  del D irec to r, 
q u ie n  los re c ib irá  y n u m e ra rá  p o r su  o rd e n  en  el a c to  de 
c o n s titu ir s e  la Ju n ta  p a ra  c e le b ra r  la su b a s ta . U aa vez 
e n tre g a d o s  los p lie g o s , no  p o d rá n  r e t i r a r s e  bajo  n in g ú n  
c o n c e p to , y se a b r i r á n  á la u n a  del dia en  p u n to . No se  
a d m itirá n  és to s sin q u e  v ay an  a c o m p a ñ a d o s  del d o c u 
m en to  q u e  a c re d ite  h a b e rse  h ech o  el d ep ó s ito  de  q u e  t r a 
ta la cond ic to ri 10, y el re m a te  q u e d a rá  á .favo r del m e 
jo r  p o s to r .

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales siendo las más ventajosas, el Director acto 
continuo abrirá una segunda licitación verbal en tre  los 
autores de ellas por espacio de media hora, y se adjudi
cará el remate al que más ventajas ofrezca; y si no h u 
biese mejora , quedará osle á favor del postor que en el 
orden num érico de los pliegos lo haya presentado p ri
mero.

13. El pago se hará por la caja del establecimiento, 
previa la oportuna consignación de fondos.

14. El rem atante queda obligado á cum plir lo estip u 
lado en este contrato por la via de aprem io y procedimien
to de que trata la ley de Contabilidad en el art. I I ,  con 
renuncia absoluta durante su compromiso de los fueros y 
privilegios de que esté en posesión.

15. No cumpliendo el contratista con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritu ra , ó 
impida que esta tenga efecto en el término señalado por 
el Director, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo contratista, que responderá en todo con 
su firma y bienes con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

16. La subasta no tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación de la Superioridad, la que seguidamente co 
m unicará el Director al contratista cuando la reciba.

17. El precio límite de cada carga de atocha será de 
2 rs., y no se admitirá proposición que pase de este va
lor, ni puja menor de 6 cents.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , que habita en  .

enterado de las condiciones que se exigen para el*roce y 
conducción de las 14.090 cargas de atocha á ¡as minas de 
azufre de Hellin , se compromete á desempeñar dicho ser
vicio por el precio d e  carga de seis y media arrobas,
con e s tr ic ta  su je c ió n  á ias e x p re sa d a s  co n d ic io n e s .

(Fecha y firma del interesado.)
Hellin 17 de S e tie m b re  de 1861 .— El D ire c to r , G a b r ie l 

P e llic e r . 5978

Pliego de condiciones para  subastar en licitación pública  
la recomposición y construcción de toda clase de herra
mientas y demás objetos de h ierro que necesita la F á 
brica de a z u f,c  de Hellin para  los trabajos y por el tiem
po que en este pliego se expresa.

1.a Se saca á licitación pública la recomposición de 
las herram ientas que exigen los trabajos de esta Fábrica 
desde l.° de Octubre del presente año hasta igual fecha 
de 1862, bajo el concepto de que el núm ero, clase de her
ram ientas y útiles que podrán estar en acción es el s i
guien te: 45 almainas de dos clases, 100 martillos, 18 hor
quillas, 8 rastros , 100 cucharas, 100 almaradas grandes,
15 hachas y 10 m arrazos, siendo 2 i- las puertas de los 
hornos.

2.a Para la recomposición de las herram ientas se esti
pula por cada mes que funcione cada horno de fundición
16 rs., por la recomposición de carruajes y demás necesi
dades de esta Fábrica 400 rs. ármales, no admitiéndose 
proposición que exceda de estos tipos.

3.a Se entiende por recomposición la obra necesaria 
para dejar toda clase de herram ientas útiles para el tra -  
bqo, aun cuando haya que añadirle nueva una parte de 
las que la componen, cual sucede en una cuchara para 
fundir, que se añade una pala nueva á su mango ó agar
rador para dejarla en estado de servicio.

4.a El que se quede con la subasta se entiende que 
acepta la construcción de la obra nueva en los precios y 
con las circunstancias siguientes :
Por un hacha grande de cuatro á cuatro

y m edia l i b r a s . ....................................  20 rs .
•P or u n  h a c h a  p e q u e ñ a  de  dos b o c a s , de

d o s y m edia  á t r e s  f ib ra s    18 id.
Por un martillo pequeño de una libra,

ace rad o /.   * j^*
P o r u n a  a lu m in a  ace rad a  por las b o cas .. 3 id. l ib ra .
Por id. redonda sin acerar    2 id. id.
Por un rastro de 22 palmos de largo, con 

su cabo ó pala de liradiilo y m an g o .. 2 id. id.
P o r  u n a  h o rq u illa  d e  12 p alm os, la ig o  de . . . .

i 9 id 1(1.su cabo................................... * •  * M ,ü*
P o r u n a  c u c h a ra  con  m a n g o  de c inco  p a l-  -

m os la rg o  v pala  de  o ch o  p u lg ad as  . . .  10 id .
P o r u n a  a lm a ra d a  con  m a n g o ............ ....  H  rea l u0 e ts .
P o r un m a r ra z o     ^  1>*

. por una puerta de horn© con chapa, grue- 
v medio palmos alta y dos 

I so da u to  ’o n ec ida  de p lan -
j y medio ancha, bu— ■ • 35 id.
| chuela, con su mango y picój.. , .  .
| 5.a Toda la herram ien ta , tonto nueva 
Ipuesta , deberá ser reconocida en el acto de su ’*
-comprobando su forma y dim ensiones, y lo mismo el 
fpeso, que deberá ajustarse á lo señalado en la condi- , 
cion 4.a .. .í
i 6.a El contratista deberá dejar la herram ienta enterar > 
mente recompuesta, según1 las condiciones ya dichas* al 

(finalizar la campaña, de manera que esté dispuesta para 
la siguiente.

7.a El contratista se obliga á tener constantem ente en 
la Fábrica un oficial para la recomposición y deiüás obras 
que sean necesarias ínterin duran-las*labores del estable- 
cimienlo. >

8.a Si al establecimiento no se le originasen perjuicios 
en concepto de la Junta económica, podrán hacerse en He
llin, si así conviniese al contratista, las recomposiciones ú 
obras nuevas que se le encarguen.

9.a La cantidad en que se subaste la. tecomposicion de 
las herram ientas de fundición y carruajes de que habla 
la condición 2 a se abonará al contratista en tres plazos.
El importe de la obra nueva será satisfecho á ios cuatro 
dias de entregada esta , previa presentacion de la cuenta 
correspondiente. ' .

10. La Fábrica solo facilitará ebtecal donde^ba de ve
rificar su trabajo el herrero , de cuya cuenta será por lo;. 
tanto las herram ien tas , ú tile s , enseres y combustible 
que necesite. Asimismo se le facilitará alojamiento en lo s , 
locales destinados para los jornaleros.

11. Garantizará su compromiso^depositáfidO eo la T e
sorería de provincia la cantidad de 1.500 rs., sean en 
metálico ó en papel de la Deuda según tsu  cotización el 
dia que tenga lugar el remate.

12. Si á juicio de la Junta económica las recomposi
ciones se hicieren de un modo tan imperfecto que fuese* 
preciso repetirlas con frecuenci?, originándose por ello 
entorpecim ientos en los trabajos, ó desmereciese la h e r
ram ienta por fa lta sen  la cantidad ó (calidad del acero 
que exija, podrá rescindirse el contrato, en cuyo caso se 
abrirá  otra licitación; y si no hubiese quien tomase este 
servicio por igual precio, y sífpo rte lroSmáy ° r ' la diferen
cia en que quede rematado será suplida en el depósito; y 
si no se presentase licitador,(verificará|el;servicio lá Ad
ministración de la Fábrica á responsabilidad del contratis
ta , á quien se le exigirá por la via de apremio y pro
cedimiento ^administrativo de que trata el articulo 11 
de la ley de Contabilidad. Por su parte el contratis
ta^ tanto para este caso como para |lo sfdem ás de re s 
cisión del contrato por las causas previstas en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Eébrero de 1852 , sujeta sus 
bienes habidos "y por haber, renunciando absolutam ente 
para los efectos de dicha declaración todos los fueros y 
privilegios particulares de que esté en posesión, y la res
ponsabilidad en que incurra se le exigirá por la via de 
apremio según queda expresado.

13. El rem atante quedarobligado al cum plim iento de 
lofestipulado por la via de apremio y procedimiento de 
que habla la ley de Contabilidad erf su art. 11, con renun
cia absoluta durante su compromiso de los fueros y pri
vilegios de que esté en posesión, y así se hará constar en 
la escritura que á su costa se otorgará al efecto.

14. El rem ate tendrá lugar en la oficina de este esta
blecimiento ante la Juntafeconóm ica, á las doce horas de 
su mañana del dia]4 de Noviembre próximo, después dé 
haber publicado este pliego en la Gaceta de Madrid y Bo
letín o /ícia/de|est$ifprovincia¡y|poi\edictes que se fijarán 
en los parajes de costum bre dé esta villa.

15. Dichos pliegos serán abiertos por el órden que h u 
biesen sido entregados, adjudicándose el rem ate en s e 
guida al mejor postor. En caso de dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto nueva licitación verbal d u - 
rante^un cuarto de hera ,fpero [solamente en tre  los qué 
produjesen el empate.

16. El [que se presente á licítar'depositará previam en
te en la Tesorería de Hacienda pública de e Ja  provincia 
la cantidad de 1.500 rs .,cuya  suma será devuelta en el acto 
de no serle adjudicado dicho remate; pues el licitador á 
cuyo favor sea declarado dejará dicho depósito para ga
rantía del contrato según se expresa en la condición 11 
de este pliego.

17. Quedan sujetos los licitadores á las consecuencias 
establecidas por ei Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
para los de mala fe y que faltasen á las condiciones del 
contrato, cuya adjudicación no tendrá lugar, valor ni efec
to hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

18. En el término de ocho dias después de notificada 
la aprobación del contrato ‘deberá reducirlo á escritu ra  
pública, bajo la responsabilidad que le impone el referido 
Real decreto, si no cumpliese esta condición indispensa
ble, ó impidiese que esta tuviese efecto en el plazo m arca
do, siendo de su cuenta los gastos que ocasionen.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , que habita e n . . . . ,

enterado de los requisitos y condiciones que se exigen 
para contratar la recomposición de las herram ientas y 
construcción de ias nuevas, necesarias para los trabajosde 
la Fábrica de azufre de Hellin, se compromete á verificar 
dicho servicio bajo los precios siguientes.

(Aquí la clasificación de su proposición.)
(Fecha y firma del interesado.)

Hellin 17 de SetiembreTle 1861 .= E l Director , Gabriel 
Pellicer.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C ré d ito  en E s p a ñ a .
Estado de su situación en 31 de Agosto de 186L

ACTIVO.

Efectivo..  ........................................ Rs. v n . 6.518.443,25
Cartera y títu lo s..........................................  9I.Ó45.026Í85
Varios deudores.. .  ....................................  127.869.801 *02
Acciones por em itir.....................................  266.000.000*

Rs. v n ................. 492.033.271,12

PASIVO.

C apital R s . v n .  399.000.000
Varios acreedores.........................................  93,033.271,12

R s . v n ............... 492.033.271,12

S. E. ú O .« E l  Jefe de Contabilidad interino, A. Bug- 
not.«V.* B .°«E l A dm inistrador D irector, L. Guilhou.

B a n c o  d e  J e r e z  d e  la  F r o n t e r a ,

Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 31
de Agosto de 1861.

Rs. céfils.
ACTIVO.---------------------------------------- -- -----------------

Metálico en c a ja . . ........................................  2.264.843,79
Billetes en caja.............................................. 3.413.400
Existencia en barras de oro...................... »
Letras y pagarés en cartera á re a l iz a r .. 10.791.162,49
Préstamos sobre efectos públicos  1.753.112
Idem sobre metales preciosos.................. »
Idem sobre otras m aterias ........................  »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 702.353,36
Idem depositados.......................................... 7.673.007,90
Idem pro testados.  ............................ .. »
Propiedades del Banco...............................  397.707,81
Créditos por co rresponsales....................  2.758.382,91
Idem por varios conceptos. . . . . . . . . . .  »
Gastos generales..........................................  30.343,37

Total activo rs, v n   29.784.313,63

PASIVO.

Capital representado por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. v n    ................................ 6.000.000

Importe de los billetes emitidos...............  9.000.000
Depósitos de efectivo................................... 95.000
Idem de diferentes va lo res......................  7.673.007,90
Cuentas corrientes....................................... 6.243.368,51
Efectos á pagar............................................  »
Dividendos á pagar.....................................  25.715
Acreedores por varios conceptos............. »
Corresponsales acreedores........................  25.94 i ,71
Ganancias y pérdidas............................... 121.280,51
Fondo de reserva.........................................  600.000

Total pasivo rs. v n   29.784.313,63

Por el Banco de Jerez, el Director in terino , Conde 
de Prem io-Real.=El Administrador, José María F icardo .=  
y.° B .°«El Comisario rég io , Miguel de Giles.

B a n c o  d e  M á la g a .
Su situación en 31 de Agosto de 1861.

ACTIVO.
Rs. vn. cénts.

Existencia en ( Metálico. 10.873.876,83 )
caja........................ {Billetes.. 11.847.500 i .

Depósitos voluntarios existentes en la

i

c a ja  de  r e s e r v a ..............................  y
L e tra s  y  p a g a ré s  e n  c a r te r a  á r e a l i z a r .
P ré s ta m o s  y p ig n o ra c io n e s . . . . . * . * * < •  „
C o rre s p o n s a le s  d e u d o re s  y  v a r i o s . . . . . .  ;
V a lo res  á c o b r a r  p o r  c u e n ta s  c o r r i e n t e s .  1 A vi
G astos g e n e r a le s  d e  c o m e r c io . . . 4 . « . . . .  *

¡Idem  d e  instalación................................. .. ~£Í * :t
ÍE a 'i/c io  d e l B a n c o .............................................. ■,
¡Papel M i  E s ta d o ...............................................

i R s . v n ..............   56.2<0-858.6(1

PASIVO.

r , D:t a l ..............    <0.0(10.000
B ille tes  e m i t i d o s .   ........... ............ ..
A c re e d o re s  p o r  c u e n ta s  c o r r i e n t e s . . .  '
C o r re s p o n s a le s  a c re e d o re s  y  v a r i o s . . .  3 .4 7 4 .Í 5 M 5
D epósito s v o lu n ta r io s ...................    ^  •  o i ?  ;
D iv id en d o  á r e p a r t i r .........................................  f
F ondo d e  r e s e r v a ..............................................•
G a n a n c ia s  y  p é r d id a s .....................................

R s . v n    56.*40.8S*,e«l
> ■ (■ i\* : 1 »  .

El T e n e d o r  d e  l i b r o s , G. C a s a d e v a l l .^ E l  
F ra n c isc o  C rooke. =  E1 D ire c to r , M. L ario s .= = V . B. « c .1  
C o m isa rio  r é g io ,  M an u e l R u iz  d e l P o rta ! .

B a n c o  d e  C á d i z .  *

Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 
31 de Agosto de 1861.

ACTIVO.

M etálico e n  c a ja    • Rs. vn . I c r f a K A A * *
B ille tes  e n  c a ja   ........ ..........................
E fcisteíícia e n  b a r r a s  d e  o r o . . . . . . . ;  • *. y w n - » « ,5 t>
L e tra s  v  p a g a ré s  e n  c a r te r a  a  r e a l i z a r . . .  . 41
P ré s ta m o s  so b re  e fe c to s  p ú b l ic o s   . 1 ,6 ^ .3 0 0
Id em  so b ré  m e ta le s  p r e c io s o s . ....................  .
Idem  s o b re  o tra s  m a t e r i a s . . . .  . . . . .
E fectos á  o o b ra r  p o r  c u e n ta s  c o r r ie n te s .  1 .<585.9m m 3
Id em  d e p o s ita d o s   ......................* • • A LA «
Idém  p ro te s ta d o s  do c o b ro  p r o b a b l e . . . .  TOa.OW "
Id em  d e  c o b ró  d u d o s o . . . . . . . . ............ .'•• » • •* •
P ro p ie d ad es  d e l B a n c o . .  ....................... 1 .415.440 ;
C ré d ito s  p o r  c o r re s p o n s a le s ........................  11.065.69^,91
Id em  p o r  v a r io s  c o n c e p to s ....................... 10.387.4 2$ ,95
G asto s g e n e ra le s .................................................

Total activo rs. v n . . . . . . . . .  116.730.2^1,91

PASIVO,

C a p ita l d e se m b o lsa d o  p o r  el 100 p o r  100
e x ig id o  á  lo s  a c c io n is ta s    20 .000 .000

Im p o rte  d e  lo s b i l le te s  e m i t i d p s . . . . . . .  59 .050.C W
D epósitos d e  e f e c t iv o . . .■>■.................. ... , 5 § 2 * 9 8 £ $ J

s Id e m  d e  d if e re n te s  v a lo r e s .................... .. 14.199.869
I C u e n ta s  c o r r i e n t e s . .................. ....................... f 4.tó5.42fí,51
| E fectos á p a g a r ...........................   . » . / . .  4.695.747^13

D iv id en d o s  á p a g a r   ..................... ..
A creed o res  v a r io s .....................................• • • • 2 .058.453 ,09
C o rre sp o n sa le s  a c r e e d o r e s    * 3.638.0<f6,29
G a n a n c ia s  y p é r d id a s ...............................   520.457,58

- , «..........y *  . .

Total pasivo rs. v n . . . . . . . .  416 .730J$A ;94

P o r el B anco d e  C ád iz , e l S u b d i re c to r ,  E . Laboride.**» 
VA B .° « E 1  C o m isa rio  r é g io ,  P e d ro  V íc to r.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas det Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado segundo.— Por el presente y en virtud de áeuérdó d e lltú s -  
trísimo Sr. Ministro Jefe do la Sección quinta de esle Ttífebnal;i?e 
cita , liarna y emplaza por piinaera vez ¡á D. Juan  R ivero, ;Oficial 
segundo que fué de la^Tesorería de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Jaén , cuyo paradero  se ignora, á fia de que en el té r
mino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 d é  publica
do este anuncio en la Gaceta, se presente eb esta Seó&taipía 
general por sí ó por medio de eocargado á recoger y coutester 
el pliego de reparos ocurrido en el examen dé la cuenta del T e
soro por iDgresos y pagos del mes de Abril de 1858; en la in te
ligencia que de no verificarlo le p arará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 17 de Setiem bre do 4861.=José Fullós.

- ■ - - - • - ■■ —  / ■  ■ ■

En virtud de providencia del Sr. D Antonio María do Pirida, 
Magistrado de Audiencia, Jaez de prim era instancia del distrito 
de Lavapics de esta corte [d ic tada  en los autos de testam entaria 
de D. Lorenzo Calvo y Mateo, por !a Escribanía de D. Vicente 
Callejo Sanz, á solicitud de los herederos de aquel y bien con
sideradas las razones, que los mismos han deducido en  escrito 
de 24 del actual se suspende el remate señalado -para el.29r del 
mismo, á las doce de su m añana, de la casa c^lle ,de C arretas, 
núm. 14 m oderno, 20 antiguo, manzana 206, con accesorias a íá 
plazuela de la Leña , la cual está edificada sobre uná superficie 
plana de 21.502 piés 75 centím etros cuadrados, ó sea»  4u€69 
m etros 36 centímetros cuadrados, y ha sido tasada ¡por los A rqqi- 
tectos de la Real Academia de San Fernando D. W enceslao G a
vina y D. Francisco de P. G utiérrez en 4.177.580 rs. vn. á reb a
ja r  cargas, trasladándose dicho rem áte al día 21 del próximo 
Setiem bre á la misma hora en la audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la T errito ria l, frente á  Santa C ru z , advirtiéodose 
que no se adm itirá postura que no cubra la tasación, y  que .la 
subasta será libre de gastos en las 49 partes correspondientes á 
los herederos m en o res , y  que én la Escribanía del actuario , s i 
ta en la calle M ayor, núm. 95, cuarto principal, se facilitarán 
á los que quieran interesarse en la subasta los datos que deseé» 
adquirir.

M adrid 27 de Agosto de 1861.—P o r mi com pañero Calle 
jo , Licenciado, José García Lastra. 5710—2

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez propietario  de prim éra in s
tancia de esta villa de Aguilar y su partido  &c.

Hago sabei\que  en este Juzgado y Escribanía de p . M*n^G 
de Palma y Valle, que por estar disputando de licencia déSpá/-* 
cha el que auioriza el p re se n te , pende eátlsa criminal de  oficio 
pov venta de caballerías de mala procedencia contra Ja a n  Bas- 
con Planes y o tro , en la que resultan retenidas ua m uía caste
llano, capón, castaño oscuro, varios lunares blancos en  losvcosti
llares , tuerto del izquierdo, sobre 42 a ñ o s ^ e te  CuajP.!i4| 
con h ierro  en la parte superior de la cadera derecha figurando 
una como M con una cruz encima; y  otro mulo castellano, capón, 
de seis cuartas y media de alzada, de ocho áñ o s , pelo castaiíó. 
con varios blancos accidentales en la carósTra, y  o tro r  e i r ^ t  
pecho y lado de la c incha, con el h iérro  B ; v  á fin de  que el 
que se crea con derecho á dichas dos caballerías se presente en 
e s le  Ju zgad o  con justificación bastante, se publica el p resen te  
en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial d e  ésta provincia: ~

Dado en la villa de Aguilar á 10 de Setiem bre d e  4 86i.=±iRa- 
faél Aguilar Tablada.—Por m andado de S. S ., José M a ría f Di i- 

▼ares. ' ; O®*6 '

En v irtud  de providencia dictada en el dia de  a y e r  por el 
Kxcmo. é limo. Sr. D r. D. Julián-de Pando y Lopez„ V isitador, 
Juez eclesiástico ordinario  de esta corle , se cita, llam a ^ .e m p la 
za á los descendientes varones de D. Manuel Zorrilla -de Y élas- 
co que se crean con derecho al patronato activo do las  mem orias 
fundadas por Doña Francisca Ojea V alcárce l, para que^ dentro 
del término de 30 dias lo acrediten en el T ribunal de V isita  ecle
siástica , sito en la calle de la Pasa dé esta villa , núu». 3 , piso 
segundo; apercibidos que de no verificarlo les parara , el p e ijü l 
ció aue haya lugar. ¡ .

Madrid 17 de Setiem bre de 1861.—Dr. Julián Aloarso Ruiz.
4 826

En v irtud  de prgvidencia dictada por el Sr. B. Jo sé  Antonio 
de la L lera ,  Juez de prim era instancia del distrito  d e  Palacio de 
esta co rte , refrendada del Escribano de su n ú m e ro  D¿ B ^ g p l 
del Castillo y  Alba, se cita, liorna y emplaza á lo&*tii^ hnbieg»n 
redimido un farol que gravitaba sobre la casa fita e n esta pobla
ción y su calle del A guardiente., núm. 3 moderno , 8 r M é jp |) , 
de la manzana 135, para que dentro del térm ino d<e 20 días Se 
presenten á ejercitarlo en dicho Juzgado y Escriban t ía . ;

MadricL 12 de Setiem bre de 1861.—Castillo. , 5780.

... • /   --------------- — —   v  i •• ■

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio ;(Rf> eal^ti/'Juez 
de primera instancia del distrito dé la Audiencia '-dé está ( í^ |e , 
refrendada por el Escribano de su número D. Olalio l\íéjíá*!*?e 
anuncia la venta pública de todos los muebles, ropí ts y efectos 
de casa procedentes del abinteslato de D. José Anténito Alvarez, 
alias José Parra, y su esposa Doña Angela Melendez; y  á fin de 
evitar los desperfectos y trastornos cofisígúieBteMa si ibasta - 
drá íbgar en la casa mortuoria,sita en la callo'- ié lasM^aldonadi*



^  eetg^pitel, núm. 7, piso tercero, y en el día 27 del actual, á 
las dotthd$£u mañana. Todos los muebles, ropas y efectos que 
*é lÉiteete stevénta constan de minucioso inventario, y han sido 
tasWofe ̂ WTds peritos nombrados* por el Tribunal-en la cantidad 
de i^S^rs!; previniéndose que no* se admitirá postura inferior á 
lasaos yerberas partes de la tasación, y que será1 preferida fá 
propo'sídfon que se haga á todos los efectos á la parcial de objetos 
d et^ in aáós . 5791
— > y ;   8-___________ ______________ _

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Ginés Palau, Juez de 
paz Ie|ra£o del distrito de San Beltran de esta ciudad de Barce
lona, Regentó del Juzgado de primera instancia del mismo , con 
providencia de 7 del actual, proferida en méritos del expedien
te déjarisdicoion voluntaria promovido por D. Leonardo Biixó 
de Minguella pidiendo la aprobación de las cuentas que ha pre
sentado de la administración de los bienes de D. Joaquín de Pa
dilla, Médtfee-cirujana, vecino que fué de esta ciudad , se cita, 
llama y éinpfaza á dicho D. Joaquín de Padilla, y en su defecto, 
a sus próximos parientes ó personas que crean tener algún de
recha i  tos piones del mismo, para que dentro el término de 30 
dias-eomparezoan á usar de él en méritos de dicho expediente, 
contestando á I3 pretensión producida por el Procurador del 

Leonardo Buxó de Minguella.
Barcelona 80 de Agosto de 1861.—José Gro?. 579%

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

 Prepárase en .Berlín, según indica un periódico 
éxtranjéfó \una reforma administrativa muy impor
tante. El Conde Schwerin, Ministro del Interior, tra
ta al parecer de modificar la ley municipal, y de con
ceder á las ciudades completa autonomía por medio 
de disposiciones que reanimarán el espíritu de loca
lidad. El Gobierno, según el proyecto del citado Mi- 
i}¡?tro, se halla dispuesto á renunciar el derecho que 
eu'fefáotualidad ejerce de aprobar la elecciqn dé los 
B m ^óm aestres.

■ E m c d e  Schvverin prepara además un proyecto 
de ley encaminado á reformar completamente el sis
tema electoral en Prusia. Sabido es que , según el 
actual régimen, los electores se dividen en tres clases 
con arregle á la importancia de sus cuotas de contri
bución, ¿stema que proporciona á los primeros con- 
¿ribáyentes influencia y autoridad incontestables: pues 
kieP > s©guQ el plan del referido Ministro, se suprimi
rá»" j^as1 clases, y lodos los electores gozarán del de- 
recfió electoral directo.
r . .En vista dp tales resoluciones, es de notar otra que 
no carece de significación. El Ministro de la Guerra 
y de la Marina ha manifestado el deseo de conceder 
píimfe á loá 'armadores'lde buques mercantes que los 
construyan capaces^dejser, en caso necesario, em
pleados efi el servicio de la marina de guerra.

Una correspondencia de la capital de Prusia, diri- 
sjtdá á la AgiñC ia Havas, desmiente la noticia del
proyectado matrimonio del Príncipe de Galles con la 
Princesa Alejandra de Dinamarca, la cual no ha ido 
á Beurath, ni el Príncipe de Galles irá á Copenhague. 
Créese, por el contrario, con grandes probabilidades 
que dicho Príncipe se casará con la hija del Príncipe 
Federico de Schleáwig-Holstein-Sonderbourg-Gluks-
boiirg, cuyo enlace no alterará en manera alguna las 
relaciones amistosas que existen entre las Cortes de 
Lóndres y Berlín.

 ̂ Háse concedido permiso á los estudiantes de Ber- 
lífi para asistir en corporación á la entrada solemne 
del Réy, llevando el nabellon nrnsiann v n ía ™ ,,

Eos soldados de la reserva de los regimientos per
tenecientes á  la Guardia prusiana han sido enviados 
á«U M »sas, y hasta Noviembre no serán llamados 
los reclutas.

Escriben d - Ostende á la que
e), 9 rarl Duque de Badén asistirá ó la entrevista 
del Rev de Prusia con el Emneradnr Nannl«nn

Correspondencias de Viena anuncian una modifi
cación importante en la distribución de las fuerzas 
militares de Austria. Treinta mil hombres próxima
mente serán segregados del ejército de Italia para 
dirigirlos hácia las fronteras austro-turcas, y reforzar 
el cardón militar que en aquel punto se halla á las 
órdenes del General Mamula.

Parece que dicho movimiento de tropas tiene por 
objeto resguardar de toda invasión ó ataque armado 
el territorio austríaco durante la guerra que existe 
en el Montenegro.

Según noticias de Ragusa que alcanzan al 12, se 
han unido á  ios montenegrinos los contingentes de 
Berda, constituyendo una fuerza de 16.000 com
batientes próximamente. El Omér-Bajá por su
parte dispone actualmente de 32.000 hombres do 
buenas tropas, incluyendo los últimos refuerzos en
viados de Constantinopla; ocupa además excelentes 
posiciones y las avenidas de la montaña.

INTERIOR

M A D R ID .— La Sociedad Económica Matritense , que 
ha reoibido este año un incremento notable en el núm e
ro de sus sóciós , contándose entre los recientemente ad
mitidos los Sres. Marqueses de Sierra-Bollones, Castillejos 
y Málpicá; los distinguidos escritores R u bí, Ferrer del 
Rio y  Flores, y los Sres Palau, Bustos, Quadros , Ulloa, 
Gruallart &c* &c., acaba de recibir ocho propuestas más, 
todas de personas igualmente dignas.

  En la sesión celebrada el sábado último por la m is 
ma Sociedad se dió cuenta por el Sr. Marqués deM alaílo- 
rida del extracto délos trabajos hechos sobre la coloniza
ción de Sierra-M orena, y remitido á esta corte por el 
socio correspondiente en Sevilla D. Pedro Ibanez, para 
que pueda tenerse presente en la importante discusión de 
colonias peninsulares que hace tiempo ocupa á esta celosa 
corporación.

  Parece, según dice un periódico, que liasta media
dos de Octubre no estarán terminadas las obras de for
tificación que se están haciendo en la dehesa de los Ca- 
rabancheles. Anteayer marcharon á aquel punto algu
nas fuerzas del cuerpo de Ingenieros.

 Según hemos o íd o , á las aguas del Lozoya que
vienen alCáropo de Guardias se agregan las del rio Gua- 
dalix, que entran en el canal por medio de un acueducto 
cbájstróido al efecto, y que parece son también de ex- 
celénté calidad.

A L ICANTE 47 de Setiembre. —  Ayer á las doce dé la 
mañana tuvo efecto en el salón de actas del Instituto de 
segunda enseñanza la inauguración del curso académico 
de 1861 á 62.

La concurrencia era escogida y tan numerosa que no 
bastaba á contenerla el local.

Después de descubrirse el retrato de S. M.á los acen 
tos de la marcha Real, entonada por la brillante banda 
de Bailen, que situada convenientemente amenizó el acto, 
el Sr. Director leyó la Memoria de reglamento.

Concluida su lectura, se procedió á la distribucion de 
los premios, consistentes en diplomas y medallas, que fue
ron colocadas en el cuello de los agraciado? por mano del 
Sr. Gobernador civil.

Colocados en seguida en filas los premiados, el señor 
Sepúlveda les dirigió un breve pero sentido discurso, en 
caminado á demostrarles las ventajas y las glorias del saber 
y á estimular el celo de todos los jóvenes á fin de que, 
adquiriendo por su aplicación y su estudio ilustración y 
ciencia, pudiesen satisfacer las esperanzas que sus fam i
lias y  la patria fundan en su juventud, llamada á com ple
tar la obra de regeneración iniciada por la generación, 
que les precede.

Acto continuo el Sr. Director del establecimiento, con  
la fórmula establecida, declaró en nom bre de S. M. abier
to el curso. La música volvió á entonar la marcha Real; y 
cubriéndose nuevamente el retrato de S. M., terminó es
te solemne é importante acto, dejando en extremo satis
fechas á las ilustradas f  distinguidas personas que lo pre
senciaron. (El Comercio.)

B A L E A R E S*—  Palmad de Setiembre.—  Esta mañana 
se ha dado principio á las obras del monumento destina
do á perpetuar la memoria de la venida de S. M. á esta 
isla. El Sr. Gobernador interino, á quien acompañaban 
una comisión de la Excma. Diputación provincial, com 
puesta de los Sres. D. Juan Bautista Socías y D. Gabriel 
Reus, el Secretario del Gobierno de provincia, el Notario 
Sr. D. Cayetauo Socías y el Arquitecto provincial de es
te d istrito , se ha constituido en el sitio donde debe le 
vantarse dicho monumento, sobre cuya primera piedra, 
puesta por S. M., lia colocado una caja de plomo que con 
tenía el acta de la ceremonia en que nuestra bondadosa 
Soberana se dignó igaugurarlo, y dos m onedas, á saber: 
un doblon ele 100 rs. y medio duro de plata, acuñadas 
ambas el año último. ( El Mallorquín.)

Idem 12.— Durante el mes de Agosto próxim o pasado 
han entrado en este puerto 95 embarcaciones , esto es, 
una extranjera y 94 nacionales; de estas , 76 lo han efec
tuado con carga y 18 en lastre , con 911 toneladas; ha 
biéndolo hecho con carga la primera, que medía 59. Re
sulta un total de 6.153 toneladas.

Durante el mismo tiempo han salido 132 em barcacio
nes , 131 nacionales y  una extranjera; de las primeras, 
88 lo han verificado cargadas con 6.150 toneladas, y 43 
en lastre con 1.150; y de las segundas, una en bistre 
con 59 toneladas, resultando un total de 7 359 toneladas 
salidas. ( Idem .)

BAR C E LO N A  16 de Setiembre.— k  la hora anunciada 
de la una y media de la tarde de ayer acudió S. M. el Rey 
á la estación provisional levantada en el término del Clot, 
perteneciente al inmediato pueblo de San Martin de Pro- 
vensab, sitio destinado para la inauguración del trayec
to de Moneada á Barcelona, en la via férrea .desde "esta 
capital á Zaragoza. Dicha estación se hallaba adornada 
con  todo el esmero posible; circuida de una especie de 
verja de verde follaje, engalanada con guirnaldas defieres, 
y flotaban al aire, suspendidas de altos mástiles, multi
tud de banderas nacionales. Junto á la entrada de 1a 
misma formaban en línea de batalla á ámbos lados de la 
carretera un regimiento de infantería, un batallón de ca
zadores y dos escuadrones de caballería. Ilabia un salón 
destinado para el descanso de S. M.; y en la plataforma 
exterior á dicha pieza, y junto á la misma v ia , se había 
formado un estrado destinado para 1a religiosa ceremonia 
de la bendición. A la derecha de un altar de campaña, 
en que había una hermosa imágen de la Inm aculada, le
vantábase un sencillo dosel con sillón Regio, destinado 
para S. M. el Rey. Antes que la marcha Real anunciara 
el arribo de este augusto personaje, hallábanse reunidas 
las personas convidadas, entre ellas los representantes 
de varias corporaciones eclesiásticas y seglares. También 
se presenfó, precedida de sus m aceros, la comisión del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, varios señores Dipu
tados á Cortes, contándose entre ellos los Sres. Madoz y 
Olózaga. *

Acompañaban á S. M. el Excmo. Sr. Ministro de F o
m ento, varios personajes de la alta servidum bre do Pa
lacio y las primeras Autoridades. El Excmo. é limo, se 
ñor Obispo de esta diócesis, asistido de los lltres. seño
res Dean y Arcediano de esta santa Iglesia, y presente el 
Excmo. é l lm o .  Sr. Arzobispo de Zaragoza, bendijo las 
locomotoras de la nueva línea. En cuanto el repetido y 
penetrante silbido de las máquinas publicó que la cere
monia religiosa quedaba cum plida, y en cuanto se pro
nunció un entusiasta {viva la R e in a !, S. M. y todos los

asistentes pasearon el trayecto recientemente construido 
hasta Moneada, y ai regresar á la estación, S, M. en el 
gabinete que le estaba reservado, y los demás concur
rentes en otra espaciosa sala, fueron agasajados con un 
esmerado servicio de dulces y  refrescos.

Cum plidos, por lo que respecta á Barcelona , los dos 
deseados satisfactorios actos de la inauguración de los 
trabajos de la via-férrea de Martorell á Tarragona, y  del 
trayecto de Moneada á Barcelona; y debiéndose verificar, 
con el favor de Dios, en el presente día la expedición á 
la heroica Zaragoza , otro de los'bellos florones de la an 
tigua Corona de Aragón, justo era cjue se rindiese un tri
buto dé  gracias al Altísimo p or tan plausibles aconteció 
míenlos. *

Este tributo lo dispuso él ‘Excmo. Ayuntamiento de 
nuestra capita l, dé acuerdo cori las Juntas directivas de 
los ferro-carriles de Barcélofia á Martorell y Tarragona 
y  de Barcelona á Zfergozá, y  celebróse en la santa igle
sia catedral con una pompa v una; magnificencia verda
deramente regias: pocas veces habíamos visto aquel pre
cioso templo tan suntuosamente iluminado. Según co s 
tumbre, el Excmo. é Ihno. Sr. Obispo é Iltre. Cabildo se 
adelantaron procesionalmente á recibir á S. M. junto á 
la puerta del Palacio episcopal, y desde allí á pié y bajo 
palio, cuyas varas sostenían los Sres. Concejales, entró 
en la referida iglesia. Los maceros del Ayuntamiento de 
Zaragoza, vistiendo sú cerem onioso traje, caminaban de* 
lante del palio, y  los individuos de dicha Municipalidad 
alternaban con Tos de la Municipalidad barcelonesa.

El crucero y todos los ángulos de la Gátedral estaban 
ocupados per un numerosísimo concurso. Cantóse, pon
tificando nuestro venerable Prelado y por una orquesta 
de más de 100 profesores, un solemne Te Deum , com po
sición del señor maestro Calvó P ü ig , después del cual 
entonóse el versículo Saluum fae Regem, Domine, y el 
Excmo. Sr. celebrante dió á 5. M. y á todos Jos asisten
tes su bendición episcopal. Antes de que S. M. saliera 
del templo visitó Y oró un breve rato ante el sagrado 
supulcro de la ínclita mártir barcelonesa Santa Eulalia, 
y en la capilla en que se venera el memorable Cristo de 
la batalla de Lepanto; capilla que estaba ricamente 
adornada, luciendo la imágen de la Yírgen un nuevo y 
preciosísimo vestido, y  el retablo un riquísimo cortinaje.

Las calles que recorrió S. M. hasta regresar á su Real 
morada se hallaban inundadas de un inmenso gentío.

Conforme lo habiamos indicado, á las siete y media 
de la mañana el auguslo Esposo de nuestra excelsa y 
querida R e in a  cumplió su propósito de visitar la via 
férrea de Mntaró en toda su estension hasta el empalme 
con la línea de Granollers, regresando por esta última vía. 
Fué un delicioso viaje de recreo , durante el cual , en el 
breve espacio de poco más de cuatro horas, recorrió una 
distancia de 140 kilómetros , unas 35 leguas , cabiendo á 
las dos Sociedades la honrosa satisfacción de qué á p r o 
puesta espontánea de S. M. se haya llevado á efecto en el 
día de ayer una expedición tan agradable y que hasta 
ahora no se habia verificado.

Nos falta tiempo y espacio para reseñar las seducto
ras impresiones que dió muestras de experimentar S. M. 
en esta amena excursión , recorriendo primero los pinto
rescos pueblos de nuestra costa de Levante, después, las 
frondosas comarcas que baña el Tordera y las fértiles 
campiñas del Valiés. En algunos de dichos pueblos no 
tenían noticip alguna de este improvisado viaje; en otros 
los Ayuntamientos, las Autoridades y el vecindario en 
masa acudian á saludar á S. M., quien á causa de la pre
mura del tiempo solo pudo detenerse por breves minutos 
en alguna que otra estación. La gente acudía presurosa á 
victorear á S. M. la R ein a  y á S. M. el R ey , y hasta el 
antiguo castillo de Mostalrich tuvo medio de saludar al Ré- 
gio tren con algunas salvas de artillería , circunstancia 
que acabó de entusiasmar á los moradores de la referida 
villa. Otros pueblos acudían á las estaciones con sus mú
sicas que tocaban la marcha Real.

Al llegar el tren de la via de Mataró al punto del em
palme, y mientras se esperaba el que venia por la via de 
Granollers, S. M. el R ey  experimentó el mayor placer en 
atravesar á pié la riera de Santa Coloma , y  también el 
puente en toda su extensión , operación algo dificultosa 
para personas que, como él, no están acostumbradas á los 
ejercicios de una vida activa. También rehusó la escalera 
que se le ofrecía para subir al coche régio en un ter
reno que costó no poco trabajo á muchos de los concur
rentes el poder alcanzar los estribos de los respectivos 
carruajes.

Ambas empresas pusieron á disposición de S. M. mag
níficos coches Régios. El interior del que tenia dispuesto 
la del ferro-carril de Mataró habia sido elegantemente ta
pizado y alhajado en el espacio de breves h ora s ; la de 
Granollers tenia á su vez preparado un hermoso y bien 
decorado coche-salón que comunicaba con otros tres w a 
gones.

S. M. repitió mil veces que habia quedado admirado 
de la belleza de los países que acababa do recorrer ; del 
floreciente estado de su agricultura : del pintoresco aspec
to de las villas y pueblos enlazados por las dos vias, y  de 
la gran multitud de casas de campo y de labranza que 
bordan , por decirlo asi , las dilatadas comarcas que aca
ban de saludarle en su acelerado viaje. Al retirarse á su 
Palacio exigió que le acompañaran á 1a hora del almuer
zo los Sres" Presidentes é individuos de las Juntas de los 
ferro-carriles que acababa de visitar.

Asistieron á este paseo m atinal, además del Sr. Mi
nistro de Fom ento, los Sres. Gapitan general. Regente de 
la Audiencia, A lcalde-Corregidor & c ., un. limitado n ú 
mero de personas, pues no habia mediado el tiempo pre
ciso para convidar, ni tampoco para pasar aviso ¿ a l 
gunos pueblos; además de que S. M. habia manifestado 
deseo de hacer este paseo sin ninguna ciase de ostenta
c ió n , excluyéndose del mismo toda clase de obsequios, y 
guardando, á ser esto fácil, un verdadero incógnito.

Uno de ios actos más imponentes de las funciones que 
acaban de verificarse es sin duda alguna el banquete que 
se celebró ayer en la Casa Lonja. El vestíbulo de aquel 
magnífico edificio estaba alumbrado por aranas de cristal 
y decorado con macetas de arbustos y flores, lo propio 
que ia gran escalera de m á rm ol, en cada uno de cuyos 
rellanos, adornados cou preciosas estatuas, brillaban sun
tuosos y elegantes candelabros.

En d  salón principal del primer piso , ya tan rica
mente adornado de suVo, se hallaba colocada la mesa, 
dando la vuelta á tres de sus lados. Elegantes ramos de 
llores y delicados ramilletes la adornaban, y  magníficas 
arañas de cristal despedían por do quier torrentes de
luz. ’

A las siete de la tarde tomaron asiento los convida
dos, ocupando la testera, en representación de S. M., el 
Excmo Sr. Ministro de Fomento, que tenia á su derecha 
al Excmo. é lim o. Sr. Arzobispo de Zaragoza y á D. lg~

.nació Girona , representante de la casa constructora de 
la via férrea , y  á la izquierda el Excmo. Sr. Oofterrtá- 
dor civil dé la provincia y el Excmé. é  lim o. Sr.*d)b*9^ 
po de Rareelona. Frente de dichos señores se ¡ hallaba e l ' 
Sr. D. José Manuel PÍanás, Presidente á é  te Juntá de gb- 
bíerno del ferro carril de Zaragoza, que téhla á su*de
recha al Excmo. Sr. D. Pascual Madóz y  alTngentáro s e - 1 
ñor Puigdollers, y á la izquierda al Bobiné. Sr. *Di; Sa^*: 
jiistiano O lózaga/siguiendo déspües p o f  óríten de ctitegó- 
Irías las demás Autoridades y corporaciones ^ }
pital , los representantes dé las de Zaragoza /  d& la preíú- 
isa y  otras personas de distinción. • ■/ /•  ̂ n > . ^
! Ef número de cubiertos fué el de 41$; aunque' dejaron^ 
de asistir algunas de las personas invitadas ,iéWtr«é éllas! 
el Excmo. Sr. Gapitan general D. Do mi ha
berlo invitado á su mesa Si M. el Rey. ? • '• '* *■ ’

Servidos los postres, levantóse el Excmo. Sr. Marqués 
de G orvera, y sin pronunciar brindis alguno, por consi
derarse presidido el banquete por S. M-, pasaron losr co n 
vidados á un salón inmediato, donde les; fué servido: el 
café.

Todavía con las tazas en la mano, comenzó el, dtspaaróí 
de los megos artificiales. Durante la comida, /y mientras se 
dispararon los fuegos, dos músicas militares, colocada una ; 
en el paseo de Isabel II y otra en la plaza de Palacio,; es
tuvieron alternativamente tocando variadas y  escogidas 
piezas.

La Excma. Diputación dq esta provincia, deseando 
solemnizar de un modo duradero el recuerdo de la ve 
nida de S. M. el Rey  y la inauguración dé las dos im 
portantes vias férreas, cuyos festejos tan felizmente ter
minaron ayer para empezar hoy en Zaragoza, ha acor
dado un dpnatiyohle 6t).00ÓTS, para dís^muiTlo en lotes 
á un detérmináSo núm ero de déñéeíla^pbbres d ¥ la íp ro - 
vincia, con el benéfico ob jéíb*dé que puedan contar con 
un dote decente en ql acto de tomar estado. Aplaudiipos 
de todas veras el acuerdó tomado por aquella diStfiigUída 
corporación.

Anoche/, poco después de la hora prefijada, taVo efecto 
ó la entrada del anden del puerto él dispárd de Í6¿;?d%3sr 
artificiales que cautivaron la atención dé la inm ensam u
chedumbre que llenaba todo el ámbito de Palacio. Gene-* 
raím ente, á pesar de haber; sido algo má§ grahdÍoso¿;;iib 
aventajarón á los que el público suele vér en los Gatópós 
Elíseos. La última p ieza , que consistía en un arco de ; 
triunfo que remataba con el escudo de armas dé Barce
lona , y en la cual se íeia la siguiente in scripción : A 
S. M. y á su augusto Esposo , y los dos grandes ramilletes 
de cohetes que coronaron la desaparición de la misma, 
produjeron brillante efecto.

En la expedición á Martorell fué tan espontánea y e n - : 
tusiasla laovacion que recibió S. M. el R ey  de los pueblos 
ribereñ os , que en algunos puntos llegó al más alto gra
do. Labradores hubo que, hallándose merendando en el 
campo inmediato á la v ia , entusiasmáronse al saludar á 
S. M., y le ofrecieron sus platos y su porron. Un cor
neta de voluntarios catalanes* vistiendo el honroso Uni
forme que en Africa hizo temblar á la jnediá luna, con la 
barreriita al hom bro, y desde una ,viña tocaba marcha 
con el mismo clarín que en Yetuán y en Vad-Ras llama
ba á sus com pañeros al combate. S* saludó ea esátê  
simple individuo á todo el tercio de valientes yoluntarios 
catalanes. En todos los pueblos del tránsito se echaban á 
vuelo las campanas , y los vecinos de esta capital, que to 
davía veraneon en ¡as preciosas quintas que adornan 
aquel país , salían á las verjas de sus parques ó á los mi
radores de sus torres para saludar á S. Ál., agitando las 
señoras sus blancos pañuelos.

Anteanoche asistió S. M. el R e í á la funqipn que se le 
dedicaba en los Campos Elíseos. La concurrencia , si bien 
no tan numerosa com o otras veces , fué sumamente es - 
cogida. La puerta principal estaba vistosamente adornar- 
da, y la entendida y profusa com binación de laces pre
sentaba un briIlaniísimo efecto. A las nueve llegó S. M., 
que ocupó un elegante pabellón levantado en la gran 
plaza , y  se dió com ienzo al concierto. A las diez se dis
pararon los fuegos artificiales q u e , á .pesar. de la pre^  
mura del tiem po, fueron mejores que algunos anuncia-? 
dos como sorprendentes. Terminados los fuegos, S. M. se 
dignó aceptar un refresco que se tenia preparada ep el 
gran salón , retirándose al poco rato. A más de los faro^ 
les de g a s , alumbraban el paseo de Gracia hasta la Ram
bla de Canaletas gran número de personas con  hachas 
de c e r a , colocadas en ámbos lados de la calle central, lo  
que producía un magnífico efecto.

Miéntras S. M. se hallaba en los Canipos. Elíseas, un 
inmenso concurso obstruía las principales calles de ,la 
ciudad, recorriendo las que se hallaban adornadas. Entre 
las casas particulares decoradas llamaba la atención, 
por la profusión de luces y de adornos, la del Sr. D. Jo 
sé Manuel Planas y Gompte, digno Presidente de la Jun
ta de gobierno del ferro-carril de Zaragoza.

Al llegar S. M. de la función de los Campos Elíseos, 
que serian sobre las once de la noche , reuniéndose en 
la plaza de Palacio todas las músicas de la guarnición, y 
tocando unidas la marcha Real, dieron com ienzo á la sé* 
renata. Cada banda tocó con suma afinación una de sus 
más escogidas piezas, y terminóse com o se habia com en 
zado, con la marcha Real. Inútil es decir que esta función 
atrajo á la plaza de Palacio una extraordinaria c o n c u r -  
rencia. .

Entre las varias corporaciones de distintas pobla
ciones de Cataluña que han venido á felicitar á S. M. el 
R e y , pasó ayer á visitarle el Reverendo Presidente de 
Montserrat, P. Miguel Montadas, á quien S. M. r e 
cordó con sumo placer la escursion del año pasado, y le 
pidió estensas noticias del Santuario y  del pasado in
cendio, celebrando m ucho no alcanzara al monasterio.

También ha venido á esta capital con objeto de fe 
licitar á S. M. y asistir á la inauguración de lo? traba
jos  de la via férrea de Tarragona , que es la que em pal
mando con la de Valencia ha de atravesar las ribe
ras del E b ro , una com isión del Ilustre Ayuntamiento 
de la ciudad de Tortosa. (Diario.)

CÓRDOBA- 17 de Setiembre.— A y e r  á las doce tuvo 
efecto, con la solemnidad de costu m bre, la inauguración 
del curso académico de 4 861 á 62 en el Instituto de se
gunda enseñanza de esta provincia* El Sr. Gaáeo, Direc
tor de aquel establecimiento, leyó el discurso de^ apertu
ra , en el que reseñó la marcha seguida en el ano ante
rior y las reformas que se han llevado á cabo. Los c o n 
currentes todos salieron m uy complacidos finura y 
amabilidad con  que fueron recibidos por dicho señor y 
Sres. Gatedráticos. (Crónica.)

S A N T A N D E R  4 6 de Setiembre.—  Hoy ha sido ce le 
brada con toda solemnidad la apertura de los estudios 
en el Instituto provincial de segunda enseñanza. Minutos 
ántes d é la s  d o c e , hora señalada para dar principio al

acto, se dirigieron, precedidos por la música, á la capilla 
del establecimiento, que estaba convenientemente deco,-f 
rada, el Sr. Gobernador civil, el limo. Sr. Qblspq.de la/ 
diócesis, una coalisionkídei ExcmP. Ayuntamjéptq\onsti- 
tmáonat con «fe 8r. ; AteaWe * otras corporaciones y el 
jcléosferp da Profeaorés, • . «
! Ocupada* la préNidéneía por el Sr. G obernador, subió 
iá te tribuna el Sr.; Director, Af leyó una ííem pria c o m - 
preosiva dedodo:1o perteneciente, aJL ̂ a jW egijp jepio en e¡;/  
¡curso académico de 4860 á ISGl í/J^ ip in ad a i/% lectura, 
!el Sr. Gobaimador-éntregó los premiqs ¿ylps alijAinqs q u e 1 
¡s* t o t e a  hecho ^peédores #4ipje*rfq desppes a l-
igtaaahíevas' y sentidas; ;pa>l%J>ras relativa^ al,aptg. EÍ, 
llliaq'. i t o  Gtespo se d igné te in te d  p r ^ u n c ia r  ¿ n  (ligero 
yfopontuo« .dáscucso estimul^ñdo á los jóvenes-á  e^lúdiar 
icoa ardop^éím otíictedolqs.qftpila ¿ ip h te  ¡debe M/sieíri- ; 
ipre unida á los sentimientos religiosos. E4?egu!Ja;Se le -  
jvante el. Sr; Presidente y declaró en npinbre de S. M. 
¡abierte e l  año académ ico ,á$ i$51 a 486SU ..
; .*i Concluida con esto el ac^q> la numerosa cqnqurjepck
Ipaséiüvísitdr eL^tebléetm íénto ^ en ^ n tra p d Q jn  £ } ,W r : ’
|)ore£ piuy notables llevadas a cabp dqsde ej ano ultimo.
«i Boletín de Comercio.)

SE V IL LA  4&?d£ Según nqs asegura per-
!s»na que nos naerece entero réd ito ,.con tin úan  las exea- 
yacionea efi el sifeio qué, ,se supone qqupó^íinq 
*meoilerios da; ItáJi^. Dícenoos. que en  Iús ind
inos de a lgunos: de . lqs esqueletos, úUimai^ent^ descu - 
jbiértas se han* éncontradq .s e ñ a lé  ^ b a p é ^ e s tá ^ ^  átra- 
jveSfllda^ por clavos encontradoi próximolá á la s , asi epuio 
jen otros, alrededor de la calavera, pedazos de plomo, que 
;po‘r saoform a y  * di^posróioo ctea * lu g a r  á : creen les fi^ 
fechado el citado metal en pstadp de fusión.
¡ Aprovecharnos está Ocasión- paré deshacer un error 
j q . u é t i m o s  enrel suelto inserto en qno íje puestrps 
in ú in ^ sa n ter io res ,, relativo á esté, a$úntq, errpr que con 
sistio «n/atribinr. ?«/np^wtqrdq estc¿ írabajos á 1 a aiputá - 
cíoíX arqueológ ica , cuando ej verdadero aütdr de ellos le 
jes la'& obim on de m onum ento^híétóyiyf^ltrtíslicot d^ ic
;provincia , cu yo  infatigafe|lé,qe\q.pqr lieúa;r battii)\idarnijn' 
fe la misión que jia fomado .á cargo es hótorio y d ig 
no de todo elogicK (E í Porvenir.)!

" BO LETIN  DE T B A T R O B .
► “ • ' *•  ___

El diá 28 d efi ni t i v a me n le ,seg  una n U n cí áY n o d  e i me? * 
tros colegas* darán principioJás répreséotam^ en fós 
teatros del Príncipe y Variedades, poniéndose en éscena 
en él primero el ácréditado jdrama ded ?r.; Hár^énBusch 
La Jura en Santa ú á d ea , y1 én él següiidé5 la* comedia 
eq tres; actos original del Sr. Rubá,, titulada lBhnjde)ra rtt-
9r<*- X ] , i / r ? -  /  / ' / ' :/ / ; , / / ; /  ' / /  *
__i Páfecé qué el nuevo teatro quer se acaba* deícons*
truir en Valladolid se inaugurará con et drama titulado 
Atfonsó YFÍf ot¡giüá\ del poeta aniericano 0 . luán Mi*5 
gitel cié Loáadá.

A N ü f t C í O S .

C O L E m O N  LEGISLA TIVA DE * E & P A Ñ A ^  (GON^. 
tlnuácion de la Colección de decretos f ed icion oficial, p  

Se há ‘ públiCado é l : tom ó 8^ de dicha o b ra , corres
pondiente al prim er sélnesfré dé 4864 y hblLándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia al 
precio de 22 'rs. !

Está obra se pfibliea por entregas tnensuales: , cons*/
- tando cada una de ellas dé 10 á  de impi^esiofl1
i próximamente, ó sean 4̂ 60' á 124 páginas en inayórr 

Al fin de cada semestre se dan dos índices y el xmo 
cronológico y  e l,otro  a lfabético , con la correspondiente 
portada para la encuadernación del lomó.

Las sentencias del Tribunal Sqprem o.de Justicia D e- 
’ varán foliación distinta para que formen pp temo* cada 

año, con. sus índifces correspondientes. Lo mismo se hará 
con lars sentencfeis del Consejo de Estado. _ r -

El precio te  suscricion $$ de 72 rs. al año en Madrjd^ 
y 84 en provincias, franco el porte. : f í

El pagó podrá hacerse, para las suscrieioups en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega*, y  par* 
las de provincias 24 rs. cada trimestre^ - ,

Los suseritores que abonen e! im porte de la suscri-t 
ctern de todo el año, al hacerla* solo  satisfarán 74 rs. e n  
Madrid y 80 en provincias, - «

En Ultramar y el extranjero 4 20 rsi vn. anuales.
     ^ — 8

f — ----------------- í— ■■ -y1 • .'i-----------------------------------------

EL 20 DE OCTUBRE4 PROJIMO , k  LAS-«OCÍE DE 
su mañana , se rematáPitt ed tó Contaduría del Excelen
tísimo Sr. Pqqne do Frias en esta corte los/carboneos 
de varios montes dé su propiedad enclavado^ en el Con
dado de Oropesa , p rovincii de Toledo , y érr las dehesas 
siguientes: f ! !

En la dehesa del V erdugal, unas 30.900 arrobas.
En la de Gorralejo , unas 60.000.
En la de Valdepaíacios, unas §0.000. /
El pliego de condiciones estará de mánifieslo en la 

Contaduría de S. E ., calle del Fom ento, núm . 2,. :
.5787— 3

BOCIEDAD ESPECIAL MINERA^LA UMÓN ASTU- 
Hana.-*-La jünta general ordinaria de 20 de Marzo de 

. 4 861 determinó lo siguiente: ' V
«La junta géneral /  deseosa de secundar las m ira sd e  

1á directiva , acórdó|aprobar su determinación de 1.* de 
Julio y 23 de D iciem bre de 4860 , relátivap lá rehabili-» 
táción de las 63 acciones/anterfórm ente eádticadas por 
falte de p a g o , y  anunciado anteriórm enle éti tós p érióé  
dices , siempre que^dentre^dél p lazo /de 48] días 
ley fija pára requerir en aquelíds ía ináólvettCiW d d  íoS 
diVidéndos y  de ésteJacuerdo/enTá Q acéa, Diário*dekAvi
sos y Boletín oficialháeú a provincia de^Oviedo , sátisfágan 
los dividendos en cuyo descubierio se hallan , con  los in
tereses dé 6 por 400% anual que lá Sociedad tiélfie págádo 
desde las respectivas fechas en que debiélon  satisfacer
los ; procediéndose, caso de que no lo verifiquen, á su 
amortización definitiva, con arreglo aí citádó artículo de 
la ley de 6 d e  Julio dé 4859.»

Madrid 4 5 de Setiembre dé 4 861.==El Presidente ,|Be- 
nito de Osma. " 5790!

SA N T O  D E L  D IA
San Genaro, Obispo, y  compañeros mártires.

Cuarenta Horas en )a iglesia de monjas del Sacra
mento.

REAL OBSERVATORIO DB MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Setiembre de 1*861.
q— W a ^ s s.11' ' «tX—... ........ .—....

Tsjapcra- Tempera- 
reducidoád* lura «d taraengra- Uirtccloi ggTAIKIDSL

HORAS. J  ̂grado* do* ctatí* <lsl Yieni0i CIELO,
tro*. Id&amur. grados.

6 m . . 708,56 76.7 9 /6  N. E. . .  Despejado.
N m  708,82 13*,4 16*,8 N. E. . .  Id .a lg .cel.

I I * » , . .  707,95 21* 0 2672 N. E. . .  Idem id.
3 t . , ,  706,92 22*,2 27V7 S. O . . .  Celajes.
r t . . r  707,02 4 975 24*,4 S. O. . .I d e m .
0 n ¿ 707,78 45*,4 48°,9 O . .  Despejado.
Temperatura máxima del día . •. 23°,8 29VT~
Tém perafura máxima a 1 sol». • *• •. 29° 0 36*3
Temperatura mínima del dia  7°,1 8’ ,9
Evaporación en las 24 h o r a s .; . 5,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h oras ..............  »

'" f . 1 ■ ------ 1-------- ;------- ;-----        —
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Setiembre á las 
nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep - 

de las, de Madrid y San Fernando , están hechas en 
Iíjls estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tempera- Dirección Enaá* Sitad*

LIÚiBtS. íél“w !. tar*' eUll < • !»■ «•
'¿■iilui..» ..n ni   ..-■■■■»«. ..... .......—  ------ —

M adrid.. .  762,2 4 6,8 N. E. . D.*, alg. cel. »
Barcelona. 763,4 19,4 Idem.. A lgs.nubes Tranquila.
Ealina.. . . 766,6 22,1 » Cási desp.*. Idem.
Alicante.. 764,6 25,1 E.N.E. N u b e s . . . . .  En calma.
S. Fernán
vtoádiralfc*. 763,1 -  22,6 E.^NE Idem  Rizada.

L i s b o a . . 764,6 23,0 Norte. A lgs.nubes En calma.
Qporte . . .  761,8 20,3 N. E .. V a p o re s ... Bella.
Bifbaa, . 765,5 15,2 S. E. . Cási desp.*. Tranquila.

A  las siete de la mañana.
Marsella; . 7«<,9 42,2 |N. E . . ] Despejado 10e leva.
«Bayená». .  765,3 4 5,6 Este... Idem E ncalm a.
Brest 2 • •. 768,0 16,2 ¡-N .E .. D.°, vapores Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 4 de 
Setiembre de 4 864 á las siete de la mañana,

Barémo- Terapsrs-
tro redu- tara «n Dirseeíob ESTADO

í n r  4 T ID A DES cido á 0€ g r a d o *  delLULiALliJAi/£k9 . y esntigra- Yi«ato. DXL CíEIO.
del asar, ¿o*.

D u n qu erqu e .. . . .  758,4. 14*2.  S .O . . .  Lluvia.
p arf«.  ................... 762 2. 12*,8. |S. O . . . Cubierto.
B a y o n a . 765, 7.  » |S.. . . .  | Despejado.
L yon. 765,1. 17*,0.|N. E ..  Nubes.

' B r u s e l a s . . 760,4.  I3°,3.|S. O ..  C ubierto.
* Vi ena. . . . . . . . . . .  765 ,1. 9*,0. ’̂ Calma. Sereno.
Turin. 767,2. 19°,5.|N. E . . ,Despejado.
R om a. 7*63,9.j 1 9 /0 . N. E . . Lluvia.
F lorencia .. . . . . . .  » \ » }) J »
San Peter?burgo, 763,6. 1 1 / 3 . N. O . . Nubes.
Constantinopla,. .  » w }> }>
S tock o lm o .. .  •. •. » }) })
Copenhague  » )} ?_ . })
G reeavich ., . . . . .  752,4 . 14°,1 O . . . Despejado.
Leipzig., 764,3. 40o,5,  Nubes.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M adrid.

De los partes rem itidos en  este cha por la Interven
ción de A rbitrios m u n icipa les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o , resulta 
lo sigu iente;

ENTRABO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOT*

2.23 i fanegas de trigo.
963 arrobas de harina de id.

42 730 arrobas de carbón. •
1 07  vacas, que com ponen 42.980 libras de peso.
S I I carn eros , que hacen 19.015 libras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOT.

Carne de vaca , de 42 á 46 rs c a rro b a , y de 48 á 20 # 
cuartos libra, 

ídem de ca m ero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, d é  74 á 90 rs. a rr ib a , y de 38 á 46 

cuartos libra.

T ocino ’ añejo , de 80 á  84 rs. arroba , y  de 30 á  32 
cuartos libra.

Jam ón , de 98 á 108 rs. arroba , y  de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 á 71 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 4 6 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 28 ¿  40 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
A rroz, de 3 )  á 34 rs. arroba , y  de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 4 8 rs. arroba, y  de 7 á 8 ouartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. a rroba , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. a rroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D i  HOY,

Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.
A lgarroba , á 37 /¿ rs. id.

Trigo ven d id o    2.083 fanegas.
Quedan por. vender. . 4.34 2 id.

Precio m áxim o    62 ¡rk.
Idem m ín im o, . . . . . . .  52.
Idem  m e d i o . . 58,43,

Nota. Trigo tr e ch e l, 246 fanegas á 60 rs.
48 id. á 61 id.
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Precio medio, 60,16.
Lo que se anuncia al pú b lico  para su inteligencia, 
Madrid 18 de Setiembre de 1861.=*El A lcalde-C orre

g id or, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid
Cotización del 18 de Setiembre de 1864 a las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICO?.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-10
y 45 c .;  á plazo, 4 9 -3 5 /3 0  y  35 fin próx. vol. ^

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-70; á plazo, 
42-65 fin cor. á vol.; 42-85 fin próx. vol.

Deuda del personal, publicado, 21 -80 .
A cciones de carreteras, emisión de 4.* de A bril de 

4853 ,de á 4.000 rs ., 6 por 400 anual, no publicado, 97 d. 
ídem  de á 2.000 r s ., id ., 97 -50  d.
Idem de 4.* de J q ü ío  de 4 851, de á 2.000 rs., ídem, 

96-50 d.
Idem  de 34 de A gosto de 4852, de á 2.000 rs., idern, 

94-50 d.
Idem de 4.° de Julio de 4 856 , de á 2 000 r s . , idem 

96 d.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

idem , 95-50 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs-, 8 por 400 

anual, id., 109.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles , i d , , 92 p.
A cciones del Banco de España , id; , 204. ✓
Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 

A learáz, i d . , 51 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49 70 p.
París á 8 dias v is ta , 5-21 p .

Plazas del reino.

Daño. Bsn«átio. D*f¡«. Bw.«íeie

A lb a ce te ... .  par. . .  L ügo.. * . . .  . .  « .
A lican te .. . .  par. . ,  1 M álaga.. . . . .
A lm e r ía . . . .  i / 4 d .  . .  M u r c ia . . . .  par . .
Á v i l a . . . . . .  par d. . .  O rense. . . .  5 /8  p.
B a d a jo z . . . .  par. . .  O v ie d o . . . .  . .  4 /2  p.
Barcelona  3/8 p. F a len cia ... par.
Bilbao  par. . Pamplona.. . .  4/2 p.
Búrgo$.:. . . .  . 3 /8  d. Pontevedra, par»
C á c e r e s . . . .  par. . .  Salamanca, par.
C á d i z . . . . . .  4 /2 . .  San S ébas- ¡
Castellón  . .  i t i a n . . . . .  ; 4 /2  d.
Ciúdad-ReaL 4/4 . .  Santander. . .  4 /4  p.
Córdoba. . . .  par. . .  Santiago.. . 1/2 d,
Coruña., . . .  par. . .  S egov ia .,. .  par.**
Cuenca........... . .  Sevilla. . . .  3 /8  p. • ¿
G e r o n a ... .  . .  , .  S o r i a . . . . . .  3 /4 d . . /
G ra n a d a ... . 1/2 p'. . .  r Tarragona. .
G uadalajará.r par p. . .  T e r u e l . . . . .  . v  * ? v ;
Huelva  . .  . .  T o l é d o . í / 2 ; *  . j -
fltiescá .. . . .  . .  . ,  Valéñéia.. .  ftóir. - . .5
Jáen. 1 /4  , .  Valladolid.. »v 3/8^p.
L e ó n ... . . . :  4/4 . .  | Y ifo H A .r .. / .  1 /2 d
L érid a    . .  Z a m o ra .... -p á r d . .*/
L o g r o ñ o ., . ,  pard . . .  Zaragoza.,. f h . ? 4/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París  18 de Setiembre de 4864.

rondas

(3  por 400 interior  4 7 3 /8 .
Españoles¿   /Idem  diferida    42.

( Am ortízable. . . . . .  . . .  47174
C onsolidados..,. . . . . ....... .............................. .,»  3 /4  ¿ 7 /8 .

Amberes 44 de S e t i e m b r e . Interior, 47 4 /8 . -— Diferi
da, 41 5 /8 .

Amsterdam  13 de Setiembre.— Inferior, 47 14/4 6.—Di
ferida, 42 1/46.

Bruselas 4 4 de Setiembre. —  D iferida, 44 1/2 dinero. 
F rancfort 43 de Setiembr^.^Ititeviov y i l  3 /4 . -^D iferi

da , 42 1/4.
Lóndres 13 de Setiembre. —  Irtterior, 80.

E S P E G T A G U L O S ,

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y  media dé la  
noche.— Por seguir á uña mujer. t

Cihcn de P r ice  , cálle de Recolétos.— A las ocho y me* 
dia de la noche. —  Variada funBÍon de eséogidos e je n d - 
cios.— Trabajo sobre un caballo, por el Sr. Antonio.—  
tres naciones, escena ecuestre detrafeformacÍQn,poreI señor 
SamweIL— Intermedio cóm ico , por los clowúS;— V d m á o  
trabajo e c u e s tr e p o r  la señorita Josefina Mo4ty.— E jercí-  
cios sobre un caballo, por el jóven Adoms.^-dhna nmsa de 
rumbo, esceñas m ím ico-bailables por la señoritaMaiiJde.»— 
La alta escuela, por  la Sra. Marietlá Hoíle.>-€round and Uof- 
Itj tumbtimg¿ e jercicio  am ecicanoF e^utate por drfereotes 
artistas, entre los cuales se distingue el Sr. W illiam  Pas
tor.—  Los tres'trapecios, por el .jéven Huherfe Meérs.-rí-Ma- 
daiiae Adafns repetiré sus aplaudidor ejercicios ecues
tres.— Los dos Hércules, ejercicios gimpááticG» Qeue$ttes, 
por los Sres. Burnéli RuoneRs y W ílliam S aln W éll.— 
Mr. Cristoff ejecutará en la: cuerda tiú escogido ,7 f  a ba jo .— 
Mr. lh ibert Meers ejecutará m s  i» plañid idos ejercieibs s o 
bre tm caballo en pelo:— Xcrprimavera,m aniobras ecu es
tres p o r ^ ^ s e ñ o r a s  y ,cuatro oabaileros»-

Elí|é¿ MAÚfitLENo,, — A íaé siet(é de ja boclie. — (íran 
bailesá beteftcio 4© lqs bastofieros que dirigen los de este 
ésfablécimíento; doblé órqdestá, füegos aríincíáles /  baile 
escénico y de sociedad amenizarán la. función. f

Lás ^personas.que tejigan tóllétes pertenecientes al 
haile que se suspendió el d iá '1 j  pueden utilizarlos en 
‘ét de estanóphe/^ , .


